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IV . Administración de Justicia --

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuvo favor pudieran derivarse dere<:hos de los actos 
ad~inistratívos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administratl
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondidO los números Que se indican de esta Sección: 

100.325 Urg. (Ley 62;1978).-000 VICfOR MANUEL 
HERNANDEZ BARROSO contra resolución del 
M¡~i';t~rio de Justicia-Consejo Nacional de Obje
ción de Conciencia de fecha 25-7-1990. sobre dene
gación de la condición de objetor de concien
cia.-15.313-E. 

100.467.-Oona NOEMI TEJADA GONZALEZ con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
24-9-1990, sobre desestimación del recurso de repo
sición promovido contra resolución de la Dirección 
de la Seguridad del Estado de 27-4-1990. por la que 
se acordó expulsar a la recurrente del territorio 
nacional con prohibición de entrada por un periodo 
de tres años.-15.3l4-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66 en' 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdministratIva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1 990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se -ha 
formulado recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspondido el número 
que se indica de esta Sección: 

100.466,-Don JAVIER MONTOYA CUELLAR. 
representado por el mismo, contra Resaludan del 
Ministerio de Justicia, de fecha 2-11-1990. publi
cada en el «Boletiri Oficial del Estado» número 264, 
página 32.487, del dia 3-11-1990, por la que se hace 
pública la propuesta del Tribunal calificador del 
concurso para cubrir vacantes de Magistrados, 
recurso que amplia contra todo acto administrativo 
de lo que la citada Orden traiga causa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso, 

Madrid, 24 de noviembre de 1990.-La Secretaria. 
Gloria SanchO.-15.315-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnada y de quienes tuvieran 

interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo contra 
el acto rescoado, al que ha correspondido el número 
que se indica de esta Sección: 

100.289.-Don BOGDAN CW AUNA, representado 
por el Letrado don Fe-lix Izquierdo Bachiller, contra 
Resolución del Ministerio de! Interior de fecha 
24-5-1990, por la que se deniega el reconocimiento 
de la condición-de refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1990,-la Secretaria, 
Oloria SanchO.-15.316-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo iavor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseoados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

100.373,-FEMARA contra resolución del Ministerio 
de! Interior de fecha 25-7-1990, sobre desarrollo del 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar.-483-E. 

100.471 (urgencla).-Don MANUEL ROSA 
RECUERDA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 30-7-1990, sobre la suspensión de 
funciones y cese de destino.-482-E. 

Ló que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de- la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 5 de diciembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admintstrati
vos contra los actos reseñados. a ¡-os que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

l00,259.-Oon RAMON GONZALEZ CES. represen-
tado por el Letrado don Carlos Sancho Dominguez, 
contra resolución de! Ministerio de Educación v 
Ciencia por silencio administratiVo, sobre la con va'
lidación del titulo de Doctor en Odontología, obte
mdo por el recurrente en la República Domini
cana.-4974E, 

100,394,-Oon JESUS REYES LUQUE, representado 
por la Procuradora senora De Zulueta Luchsinger 
contra resolución del Ministerio de- Transportes, 
Turismo)" ComunicaclOnes de fecha 9-7_1990, 

sobre acuerdo de mantener el precintado e incauta
ción de equipos e instalaciones del centro emisor de 
televisión privada local.-496-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamIento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66 en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos, 

Madrid, II de diciembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho, 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran denvarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 

'que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.958.-FIRGA, S, A .. contra resolución del ~·finis

terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
5-7-1990. sobre Impuesto Municipal. Sala Tercer:!. 
Yoculia Novena. R, O, 27-1-88, R. S. 
20-88,- 1 3, 703-E. 

207,960.-SAGRA, S. A .• contra resolución de-! \1inis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
21-641990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Vocalía Octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G, 
4,082/89. R. S, N, L182.-13.701-E. 

107.966_-ALFONSO BIEL GONZALVO (i\lANU
FACTURAS BIEL) contra resolución dd Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
19-7-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta
ción. Vocalía Octava. Aduanas. Sala Segunda, R. G, 
1475/89, R. S, N. 635.-13.700-E. 

207.968,-RAFAEL FERNANDEZ GONZ:\LEZ con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-741990. sobre desgra
vación fiscal a la exportación. Vocalia Octava. 
Aduanas, Sala Segunda. R. G, 1.900/89. R. S. N. 
507,-1 3. 702-E . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de- los que, 
con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codc-man
dados o coadyuvantes en los indicados recursos v ante 
la Sección expresada, . 

Madrid. 29 de septiemhre de 1990.-El St'cretari.o. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las. pcrsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseoados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207,976.-S0CIEDAD ESPAÑOLA DE LAMPARAS 
ELECTRICAS Z. S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y HaCienda (TEAC) de 
fecha 5-7-1990, sobre Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos, Voca!ia 
Novena. Sala Tercera. R. G. 2,192-2-87, R. S. 
340-87.-13.706-E. 
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207.978.-COMARO. s, A .. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha ~1·ó-!990, sobre desgravación fiscal. \.'ocaj¡~ 
OctaY<l .. -\duanas. Sala Segunda. R. G. 4220/89.' 
R. S. N. 1.232.-13.705-E. 

Lo Que se anuncia para emplazam¡cnto de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 )- 66. en rdación con 
los 29 ~ 30. de la Ley de la Jurís(hcción Contencioso-. 
Administralj\"a. puedan comparecer como rodeman
dados o coadyu\"antes en los indicados recursos yante 
la Sección expresada. 

,\bdrid. 2 de octubre dI.' 1990.-EI Secretario. 

* Sl' hace sabl.'r. para conocimiento de las personas a 
cu:.o frl\or pudieran dcriyarse derechos del acto 
adminlstratl\"o impugnado y de quienes luvicren 
iOlaeses directos en el mantenimiento del mismo. 
qul.' por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrati\'o 
rOnlra el acto r~'señado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de eSla Sección: 

2uS.OI4.-L1NION DE CONSUMIDORES DE 
ESP":"'¡\;":'" ¡UCE) contra Resolución del Ministerio 
dI.' Economía \ Hacienda (TEAC) de fecha 
12-12-1989. sobr~ transparencias de las operaciones 
:- proll.."cción a la clientela. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lo!> que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
rdación con los 29 y 30. de la Le) de la Juríwicción 
Contencioso·AdministralÍ\"a. puedan comparecer 
l'omo codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso ~ ante la Sección expresada. 

~bdrid. 13 de oclubre de I 99O.-El Secreta
rio.-15.7:2 J -E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento dc las personas a 

cu~o {¡n'or pudieran derivarse dcrechos de! acto 
administral!\o impugnado } de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrallvo 
contra el aClO reseñado. al que ha correspondido el 
númao que se indica de esta Sección: 

208.059.-Oon GREGORIO MAR TI N DE LA SIE· 
RR.\ contra Resolución de! Ministerio de E!:Ona
mia \ Hacienda de fecha 30--6·1990. sobre sanción 
dc d~stituclón de su cargo de Director genera!. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dl' lus que. con arreglo a los anículos 60, 64 y 66. en 
rdaóón con los 29 v 30. de la Jurisdicción Con ten
cioso •. .\dministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyu\'antes en el indicado recurso 
\ ante la Sección expresada. 
. Madrid. 26 de octubre de 1990.-La Secreta· 
na.-15.722-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu~o favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indican de esta Sección: 

202.565.-GENERAL DE MEDITERRANEA DE 
I:-.1DUSTRIA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe), fecha 28- 1 -1988. sobre Derechos Arancela· 
nos, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los aniculos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admínistrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 8 de noviembre de 1990.-La $ecreta
ria.-14.843·E. 

Viernes 18 enero 1991 

Sf." hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran deri\"an.e derechos de los actos 
admmistratlvos impugnados y de quienes tuvieren 
intcreses directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuaCión se han formulado recurws contencioso-
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sccción: 

20KI74,-INTAEIMAR, SOCIEDAD ANONIMA, 
contrd Resolución del ~misterio de Economía y 
Harienda (TEAC) de fccha 27~6·1990. sobre Des
gra\ación Fiscal a la Exportación. Vocalia Octava. 
Aduana!.. Pleno. R. G 2.414/89 R. S. N-447.-
15.724-E. 

108.175.-CONSERVAS GARAVILLA, SOCIEDAD 
.-\NOMMA. contra Re~olución del Minmerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 27-6·1990. 
sobre Desgravación Fisc'a!.-15,725-E, 

:!08,J76,-Dona MARIA LUISA DOMINGUEZ y 
PEREZ DE VARGAS contra Resolución del Mims
teno de Economía)' Hacienda (TEAe) dc fe¡;ha 
27-9-1990. sobre desestimación prcsunta sobre 
Impuestos abonados con motivo de la adquisición 
de gasóleo B. Vocalía Octava Aduanas. Sala 
Segunda. R. G. 1.217/89. R. S. IS4/89.-15.723-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 v 66. en 
[('lación con los ::'9 y 30, de la Ley de la J uriScticción 
Contencioso·Adminislrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
rl.."cursos ) ante la Sección expresada. 

Madrid. 14 de noviembre de 1990,-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cu~o fa\or pudieran derivarse derechos del acto 
administralivo impugnado y de quienes tuvieren 
mtC"reses directos en d mantenimiento del mismo. 
quc por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciow-administrativo 
contra d acto reseñado. al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Sección: 

108.J79.-INMOBIL1ARJA BULMES, SOC'lEDAD 
-\NONIMA contra Resolución del MinlSlerio de 
Economía ~ Hacienda (TEAC) de fecha 25-7·1990. 
por el Arbitrio sobre d incremento del Valor de los 
T efrenos. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29) 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admin¡strativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadvuvantes en el indicado 
rccww y ante la Sección expresada. 

Madrid. 15 de noviembre de J990.-La Secreta
ria.-15.726-E. 

* 
Se hace saber. para conOCimiento de las personas a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intercses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administralÍvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

202.553.-A YUNT AMIENTO DE !V1ADRlD contra 
Rl'~olución del Ministerio de Economía ~ Hacienda 
(TE~C) de fecha 11~2-1988, sobrc Canon de Sanea· 
mlcnto de Agua. 

Lo que se anuncia para que Sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
ri.'la(Íón con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdiccíón 
Comencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadvu\"ante~ en el indicado 
recurso) ante la Sección expresada. 

Madrid. J 9 de nonembre de 1990.-La Secreta
ria.-15.737-E. 
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Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
lOtereses directos en el mantenimiento de los mIsmos. 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

208.237.-COMP.-\ÑIA MERCANTIL HUARTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra . resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 19-7-1990. sobre liquidación y retención del 
Impúesto General de Tráfico de Empresas. Sala 
Segunda. Vocalia Quinta, Tráfico de las Empresas. 
R. G. 3513-2/85, R. S. 908/89.-15.757-E. 

208..239.-Don HJGINIO LOPEZ GARClA contra 
resolución del Ministerio di." Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-7-1990. sobre Arbitrio sobre el 
incremento del Valor de los Terrenos.-15.755-E, 

108.141.-SERVIMED. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía v 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-(...1990. sobre Des"-. 
gravación Fiscsl.-1S".754-E. 

208.143.-COMPAÑIA ESPAÑOLA INDUSTRIAL 
DE PRODUCTOS AGRICOLAS DOMESTICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA (CEQUISA), contra reso-. 
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 11-6-1990, sobre Desgravación 
Fiscal.-15.753-E. 

208.155.-CUBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 12·9-1990, 
sobre Tráfico de Empresas.-15.756·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamicnto 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 19 )' 30 de la Ley dc esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
\'antes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quicnes tuvieren 
intcreses directos en el mantenimiento del mísmo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que Sé indica de esta Sección: 

208.247.-R. B. INTERNACIONAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra Resoludón del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) di." fecha.24-5-1990. 
sobre Desgravación Fiscal. . 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, dé la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantC5 en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de noviembre de J 990.-La Secreta
ria.-15.758-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu)'o favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
quc por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contenciosa-adminis· 
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

208.197.-DRAGADOS y CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución del 
Ministerio de Economía } Hacienda (TEAC) de 
fecha 27-9-1990, sobre Tráfico de Empre
sas.-15.774-E. 

208.299.-EDITORIAL REVERTE. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Resolución del MiOlsterio de 
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Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 12-9-1990. 
sobre Dcsgntvación Fiscal.-15.775-E. 

::OS.303.-COBEGA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
Resoludón del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 25-7-1990. por el Impuesto sobre 
Sociedades. -1 5.77 6-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdiccíón 
Contencioso-Administrativ3. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los' indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 5 de diciembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Corporación municipal que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondida el número que se indica de esta Sec
ción: 

208.312.-AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
(MADRID) contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 2&.9-1990, 
sobre Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos.. Vocalia Novena. Sala Tercera. R. G. 
1603-2/85. R. S. 180/85. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los aniculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el 'mdicado recurso y -ante la Sección 
expresada. 

Madrid. 7 de diciembre de 1 990.-EI Secreta
riO.-504-E. 

Sección T erecra 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del aelO 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
quc por la persona Que se relaciona a cuntinuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: " 

321.06L-Oon MOISES TURON ONDIVIELA con-
tra Resolución del MinisteriO de Defensa. sobre 
a5.Censo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66. en relación con 
los ~9 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
,omparecer como codemandado!> ° coadyuvante!> en 
el indicado recurso. 

Madrid. ~ de noviembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-15.32I-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las persona!> a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intcr¡;-scs directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relacíona a continuaci(¡n se 
ha formulado recurso contencíoso-admini!>tralÍvo' 
contra el aClo reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta &ecíón: 

321.2$8.-Don FRANCISCO GALAN SANCHEZ y 
Otro contra resolución dé! Ministerio de Defensa, 
sobn.' pase a peticion propia a situacion de reserva 
activa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en relación con 
105 29 } 40. de la Lcy de esta jurisdicción, puedan 
\"omparecer como cod¡;-mandados o coadvu\antcs en 
d indicado recurso. . 

Madrid. iY de n'ov!embre de 1990.-EI Sl.'crcta
rio.-506-E. 

Viernes 18 enero 1991 

Se hace saber. oara conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qUIenes tuvieren 
intl'reses directos en d mantenim¡¡:nto del mi!>mo. 
que por la persona que se relaciona a continuación sc 
ha formulado ampliación al recurso contencioso
administrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta Sec
ción: 

320.498;-Oon JUAN RODRIGUEZ RODR1GUEZ 
contra Resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
retribuciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los aniculos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso, 

Madrid. 23 de noviembre de 1990.-EI Secreta
·rio.-15.367-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

32 1.39 l.-Don GABRIEL RJVAS CEDENILLA con
tra resolución del Ministerio de Defensa. sobre
exclusión de la relación de alumnos que habían 
finalizado curso de capacitación para el ascen!>o a 
Oficial con aprovechamiento, 

Lo que se anuncia para que sirva dc emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulo~ 6ú. 64 Y 66. en 
relación con los 19 r 40. de la ley de esta jurisdicción: 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes e11 el indicado recurso. 

Madrid. I! de diciembre dc 1 990.-EI Secreta
rio.-16.080-E. 

Seeción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivar~ derechos tlel acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interCSl!s directos en el mantenimiento del m!~mo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Secc!ón: 

49.370.-Oon ALEJANDRO GONZALEZ SALl:'\!AS. 
Procurador de los Tribunaks, en nombre y repre
sentación de la «Asociación Provincial de Armado
res de Buques do;' Pesca del Gran Sol de Ponteve
dra» (ARPOSOL), conlra resolución del Ministcrio 
de Agricultura. Pe~ea y Alimentación dt· 30-3-! 990, 
sobre cuotas de planes dc pesca. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artitulo~ 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley dc esta jurisdiCl.:ión. 
puedan comparccer como codemandados o coadyu
vantes en e! indicado recurso. 

Madrid. 7 dc noviembre de 1 990.-EI SC'creta
rio.-15.376-E. 

* 
s~ hace saber, para conocimiento de la~ persona~ a 

cuyo favor pudieran dCflvarse derechos de lo'} aclO~ 
administrativos impugnados y de quicnes tuvic!en 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se rc!aClOmlll a continua
c!ón se han formulado rccursos contencioso-admmis
trativos cúnml los aclOS r('~cnados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de csta 
Sección: 

J.9.285.-U\:IVERSIDAD CO.\lPLL'TENSE DE 
MADRID, contra r~solución del ~'lmi!>teflo de 
Trabajo y Seguridad Social de techa 22-6-1990. 
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!>Obre denegación de solicitud a la Tesorería Terri
torial de la Seguridad SOCIal de la condonación de 
lo!>' recargos por mora. correspondientes a la liqUl

·dación de cuotas al Régimen General de la Seguri
dad Social. de 12-1985 a 9-1986, resultas de 1985) 
diferencias de Convenio de 1986.-15.381-E. = 

49.398.-SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFOR
MAGON COSTA- CALETA. contra resolución del 
Mimsterio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
4-9-1990. deSCslimatoflO del recurso de reposición 
interpuesto por el recurrente contra el Acuerdo de 
8-4-1987. por el que se deseslÍmaba la impugnación 
presentada contra el acta de liquidación número 
L-473/1985. por diferencias de cotización por deter
minados trabajadores de dicha Emprcsa.-15.380-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los aniculos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esla ju~ísdicción. 
puedan compar/Xcr como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 11 de noviembre de 1990.-[1 Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de .quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49A03.-BANCO ZARAGOZANO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 6-9-1990. sobre 
imposición dc multa de 1.000.000 de pesctas por 
infracción de diversos articulas de la Ley 8/1980. 
sobre horas extraordinarias. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
rdación con los 29 y 40. Je la Ley de esta jurisdicción. 
pucJan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 13 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-15.382-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numLm que se indica de esta Sección: 

48,895,-Don ALFONSO GARClA GRAU contra 
fC!>olución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. presuntamente desestimatoria. en virtud de 
sílencio administrativo del rccurso de reposiCIón 
ínlcrpuesto contra resolución de la Dirección Gene
ral de Cooperativas y Sociedades laborales. por 
dch:gación de! señor Ministro del ramo. d~ lecha 
18·4-1989, sobre !>ub>anación de errores de la 
resolución de 9-4-1984. declarando nulas determi
nadas actuaciones administrativas. 

Lo que se anunCia para que sirva de empbzamiento 
dc quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado rc-curso. 

Madrid. 16 de noviembre de 1990.-El Secreta
rio.-15.388-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
aJministrativo Impugnado )' de qUH..'nes tuvieren 
intereses directos en d mantenimientQ del mismo. 

·qu·: por la per;ona que se n'laeiona a {'ontin¡¡:Kíón sc 
ha forn1OIado recurso contef'cio!>o·:;¡jq1ÍníSlrattvo 
contra el acto reseilado. al que ha corrc~pondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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50U!8K-Don PABLO FERRANDIS CARRALERO. 
contra resolución del Mmisterio de Ecanomla \ 
H;:¡C!~·nda. sobre asignaCión puestos de trabajo d~ 
nu~'\";:¡ cn."3ClOn. 

Lo que se anuncia para que sin'a de emplazamIento 
dl" los qUl.'. con arreglo a los articulos 60. 64 \' 66 en 
rdatión con los ~9 ~ 40 de la Ley de esta jurisdicción.
pu~'dan comparecer como codcmandados o coadvu-
'ames en el indicado recurso: . 

\ladnd. 8 de noviembre de 1990.-EI Secrela
nO.-15.38Q·E. 

* Se hace S¡¡bl"f. para l"onocim¡cnto de [as persona!'. a 
CU~ o fa\ Of pudinan derivarse derechos de los actos 
admm!Slrall\o!> impugnados y de quienes tuvieren 
in¡eh"SeS dlH:nOS en el mantenimiento de los mismos. 
que por [as pl"fS,maS que se rdaclOnan a continuaCión 
s~· han formulado recursos contenc!Oso~admjnistrati
\o~ ~'Onlra los actos resenados. a los que han corres
pondl\.lo lo~ numero~ que se indican de ~¡a Sección: 

501.424.-Don CARLOS FIDEL GARCl.; G';RClA 
wnlra ft'soluclón del \llnisterio de Defensa, sobre 
fijación de cupo de pase \'oluntarío a la situación de 
r~'scr\'a transitoria,-15.393-E. 

:'01.434,-00n IGNACIO PULIDO BARTOLOME 
contra r ..... soluClón de! MinislCrio de Defensa, sobre 
p3~(' \'olun13rio a la situación de reserva vol unta
na.-15.392-E. 

50L5S6.-Dona ~1-\R¡'; TERESA NOGUEIRA 
L-\PIDO contra resülución de! Mini~terio para las 
-\dmiOlstraciones PúblICas. sobre denegación inte
graclón en e! grupo ('.-15.394-E. 

50L596.-000a MARIA CRUZ NUÑEZ NORAJ\:A. 
COnlr3 n."solución del Ministerio para las Admmis
!racione!> Publica!'>. sobre denegación integración en 
el Cuerpo General de Gesllón de la Administración 
('j\¡] del Estado.-IS.39S-E. 

501.864.-00n PIO TORRENT DlAZ contra resol u
ciún dd \Iinist~~no de Educación y Ciencia. sobre 
homologaCIón Título OdonlOlogía.- 1 5,39·1 -E. 

50l.8S,,+.-Don JOSE Al':TONIO GARCfA PAS
el: -\L sobre resolUCIón del Ministerio de Defensa .. 
sobre mantener relribucioIles como paracai
dlsla.-15.390-E. 

Lo que se anunCia para que slr\-'a de emplazamIento 
dl' qUll'ne~, (:on arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
rdaClón con los 29 \ 40 de la Ley de esta Jurisdicción. 
pu.:-dan compareter como code'mandados o coadyu
\'an!C's en los indICados recursos. 

'ladrido 12 de noncmbre de 1990.-EI 5e1::retario, 

* 
Se hace saber. para conOCimiento de las personas a 

cu~o f3\or pudieran deri\-'arse' derechos del acto 
admin!~trati\o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dIrectos en el mantenimiento del mismo .. 
qUé por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admiO!!¡.lrallvo 
conlra el aclO resenado. al que ha correspondido el 
numero qu~' se indica de esta SeccIón: 

501,476.-Doña SEYERINA MONTES IGLESIA. 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
CIencia. ,>obre concurso de traslado entre profeso
res, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazam'iento 
de lu~ que' .. con arreglo a lo~ articulos 60. 64 Y 66 en 
rebeión con los 29 ~ 40 de la Ley de esta jurisdICción .. 
puedan ¡;omparecer ,como codcrnandados o coadyu
\ antes en el mdicado recurso. 

\1adrid. 17 de nO\'iembre de 1990,-EI Secreta
no,-15.421-E. 

* 
Se hace !>aber para conoClmienlo de las perstmas a 

onu [;I\or pUdieran denvarse derechos del ado 
ad~lllH~trat¡\'o Impugnado y de quicnes tuvier~'n 
lf1t<.:f<':!>C'> dlreClos en el mantcnimientó de! mIsmo, 
quc pur la pers.ona que !>C relaciona a continuación l>C 

ha formulado reCUf!>O conlcncioso-administrativo 
,:ontra el acto resenado, al que ha correspondido el 
numcro 4\J~ se mdlca de esta Sección; , 

Viernes 18 enero 1991 

50U22.-Dona ROSA ALLUE A ,'TER contra reso
lucion del Ministerio de Economia y Hacienda. 
sobrt' ~csolucion concurso convocado 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos quc, con arreglo a los articulas 60, 64 v 66 en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-EI Sccreta
rio,-15.462-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrallvos impugnados y de quienes tu\'ieren 
mtereses directos en el mantenimienlo de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los Que han corres.-
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

500 .. 226 .. -Don FRANCISCO JAVIER SANCHEZ 
ROMERO contra Resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre denegación de la conce
sIón de titulo Médico Especialista .. -15 .. 465-E .. 

501.080.-:00n JUAN CARLOS CARBELLADO 
CHAO contra Resolución del Ministerio de 
Oefensa. sobre normas sobre concesión de exceden
ciaS.-15A66-E, 

501.570,-Doña ROSARIO NOGUES LLAGOS
TERA contra Resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. sobre concesión título de Especia
lista en Medicina Legal y Forense,-15.464--E. 

501.690.-Don JUAN DE DIOS MONTERO IGUAL 
contra Resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, sobre acreditación al too por 100 de Jos 
trienios consolidados.-15.463~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 . .en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados rec-ursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1990 .. -EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSfANOA E INSTRUCOON 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García. Fernández. Magistrado_lue? 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y ,su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en eSle.Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 165/86~C, instado por «Caja 
de ..... horros Provincia! de Alicante». contra (Promo
tora Cayro. Sociedad Anónima», y otros .. en el que 
por resolUCIón de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por termino de veinte días los 
bil.'nes embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala -\udiencia de estl.' 
luzgado. señalándose para la primera subasta el día 
16 de mayo de 1991. a las doce horas, por el tipo de 
tasación.. . 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
pO~IOH'S en la pnmC'ra .. ni haber pedido forma la 
adjudicaCIón la parte dcmandantt; .. el día J 7 de junio 
de 199 L a las doce horas .. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lOO .. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
¡Xl~l()re~ en la segunda, ni pedida el actor la adJudica
CIón en Icgal forma, el día 17 de julio de 1991. a las 
doce horas. sm sujeción a tipo, 

CondiCiones 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más adelante se dirá, no 
admitiéndose posturas en primera y segunda subasta 
que no cuhran las dos ·tercera" partes del tipo de 
llcitación, ' 
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Segunda.-Para tomar pane en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el estableCÍmiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de lícitación .. Para 'tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a cosignar será igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebararán en forma de 
pujas a la llana .. si bien, además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado .. 

Cuana.:'Podrá lieitarse en calidad de, ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Qumta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
cf(~dito del actor, continuarán subsistentes v sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las ac~pta y 
queda !>ubrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entcndiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

$exta.-A instancia de! aClor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubicrto e! 
tipo de la subasta. a fin de que si el primer adjudicata~ 
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden se sus 
respectivas posturas .. 

Séptíma.-Sirvíendo la publieación del presente de 
notificación en legal forma al demandado/s. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que sea sábado o festivo 
cualquiera de los días señalados, se entenderá que se 
calebrará la subasta el siguiente lunes hábil.. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad mdivisa de rustica: Tierra secana en la 
Partida de Morredondo. término municipal de 
Torrente, de una superficie de una hectárea, 49 áreas. 
y 51 centiáreas. Finca numero 30.790 (antígua). 
inscrita al tomo 1.836, libro 385. folio 41, del Registro 
de- la Propiedad de Torrente númere 1. 

Se valora en la suma de 3.500.000 pesetas, 
2.. Mitad indivisa de rustica: Tierra de secano en 

la Panida de Morredondo, término municipal de 
Torrente, de una superficie de 52 áreas. y 15 centiá
reas, Inscrita al tomo 469, libro 86, folio 107 finca 
numero 8.808 (antigua) del Registro de la Propiedad 
de Torrente numero 1. 

Se valora en'la suma de 1.400.000 pesetas. 
Se hace constar que estas dos mitades indivisas, al 

parecer. han sido objeto de agrupación y en la' 
actualidad constituyen parte de una nueva finca 
registral numero 45 .. 697, resultante de la agrupación .. 

3. Garaje subterráneo: En la urbanización «Puerta 
de Lara)) .. dos setenta y tresavas partes indivisas de la 
misma, equivalenle a las plazas de garaje númeras once 
y doce .. en e! conjunlo ~6jele Pleos». en el término 
muniCipal de Las Rozas. sltiq del alto de las Cabañas, 
Inscrito al tomo 2.055, la 'l) 176. folio 49. finca 
número 6.703 del Registro de la Propiedad de Maja
dahonda (Madrid), 

Se \'aJora en 1 .. 200,000 pesetas, 
4. Urbana: Vivienda modelo N de la planta tercera. 

del bloque número 3 .. ' de la urbanización «Puerta de la 
Sierra» .. conjunto «siete Picos». en el tCrmino término 
municipal de Las Rozas (Madrid). al sitio 
alto de las Cabañas. TIene mm: superficie de 203 
metros, 19 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.149, libro 92. folio 247. finca numero 6.542 del 
Registro de la Propiedad de Majadahonda, 

Se valora en 21.000.000 de pesetas. 
5. Parcela de terreno: En MoraIzanaL procedente 

del Prado del Pozo, al sitio de su nombre .. de una 
superficie de 1.337 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
425 .. folio 70. finca 'número 1.192 del Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo. 

Se valora en 3 .. 500 .. 000 pesetas_ 

Dado en Alicante a 3 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI.Secretario,-241 .• A. 
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AVILES 

Edícto 

Este Juzgado de Primera Instancia número 2, en el 
procedimiento Que se dini., acordó sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los inmuebles 
siguientes que se relacionan a continuación del pre
sente. haciéndose constar que la subasta se iniciará 
por la finca número I y, de no alcanzar el importe 
reclamado, se continuará con la número 2, y así 
sucesivamente ha&ta la finca número 5 si preciso 
fuere. 

El remate tendrá lugar: 

en primera subasta, el día 12 de marzo y hora de 
las nueve treinta por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, las cantidades de 
U.768.485, 12.609.638.1.900.815.848.100 Y 872.962 
pesetas, respectivamente, para cada finca. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desiena la primera y no haberse pedido la adjudica
ción en fonna, el dia .19 de abril y a la misma hora, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta. 

En tercera subasta, de Quedar desierta la segunda y 
no pedirse la adjudicación en fonna, el día 14 de 
mayo y a la misma hora, sin sujeción a tipo, signifi· 
cándose que si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda se suspenderá la aprobación de! remate a los 
fines y plazo previstos en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores al tipo que sirve 
respectivamente para cada una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento Que, en 
su caso. se designe una cantidad igual, por lo menos, 
al .20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
licitación de 'la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto en 
el párrafo 3.0 dt la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero en la fonna Que se 
contcmpla en el párrafo 4,0 de la regla 4. a del indicado 
articulo 131 de aquella Ley. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepla 
como bastante la titulación y que'las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismoS. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaría del 
Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue con el numero 352/1990 del libro correspon
diente, y a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor A. 
Rote!la, contra don Manuel Estrada -Femández y 
doña Celestina Casado Estrada, cuantía 1.9.996.583 
pesetas, 

Inmuebles 

1. labor y prado, llamada «Huerta, Prado de la 
Era y Prado de la Fuente», en términos de Cadavedo, 
concejo de Luarca, de 1 hectárea 44 áreas, de las que 
corresponden 35 áreas al Prado de la Fuente y el resto 
a Huerta y Prado de La Era, que linda: Norte, camino: 
sur, Adela Fernández Cortina y camino; este. José 
Suárcz } herederos de Carlota González, y oeste. 
camino. Inscrita al tomo 3! 1. folio 31, finca 41.538. 
Valorada en !3.768.485 pesetas. 

2. Poseslón de los «ChaninoSJo}, compuesta de casa 
con planta baja. pnncipal y desvan, casita de horno 
unida a ella, pOlO y corral, panera con su bodega, 
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casita adyacente a la casa y huerta a la parte de abajo. 
formando todo un solo fundo de 65 áreas 94 centiá
reas. que linda: Norte, camino: sur, sendero: este, 
Julio Avel!ó, y oeste, hennanos Estrada Fernández. 
Esta finca también se la conoce con el nombre de 
«Chameiros». Inscrita al lomo 264, tblio 33, finca 
18..270. Valorada en 12.609.638. 

3. «Huerta de Abajo», finca a labor y prado 
(también llamada «Tras de la Torre»), de 19 arcas y 
88 centiáreas, que linda: Norte, herederos de Casi· 
miro Cienfuegos: este y sur, Vicente Méndez perez, y 
oeste, herederos de Julio Abelló y los de Segundo 
Blanco. Inscrita al tomo 3.22. folio .21, finca 43.048. 
Valorada en 1.900.815 pesetas. 

4. «El Salguerin», labor, de 8 áreas y 87 centiá
reas; linda: Norte, herederos de Serafin Pelaez; este, 
los de Segundo Blanco; sur, Adela Fernández. y oeste. 
camino. Inscrita al tomo 322, folio 23, finca 43.050. 
Valorada en 848.100 pesetas. 

5. «.Junto a Casa de Chaminos», labor. de 9 áreas 
y 13 centiáreas, que línda: Norte. herederos de Julio 
A ve!ló: este, Ceferino Garcia, y sur y oeste. Antonio. 
Manuel y Angel Estrada. Inscrita al tomo 322, folio 
53. finca 43.047. Valorada en 872.96.2 pesetas. 

Avilés. 31 de diciembre de 1 990.-EI Secretario 
judiciaL-.239-C 

BARCELONA 

Edictos 

El Juez accidental de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento d(" don 
Carlos Comas Hernández. número 340"/1989_2 3

• ins
tado por su esposa, dona Ana Maria Torrcnt Col!. 
haciendo constar que contrajeron matnmonio elide 
mayo de 1968. de cuyo matrimonio c:úste un único 
hijo llamado Francisco Javier Comas y Torren!. 
nacido el 4 de febrero de 1969. desarrollando la vida 
norma! y su convivencia matrimonia! hasta Que un 
día del mes de julio de 1977, el señor Comas 
Hernández. no volvió al domicilio. r<xibicndo carta 
fechada en Guatemala, el 14 de septiembre d(" 1977, 
sin facilítar domicilio ni Empresa donde trabajaba. no 
habiendo rccibido con posterioridad ninguna otra 
noticia, habiéndose acordado expedir cI presente 
dando conocimiento de la existencia de dicho expe
diente para su publicación, con intervalo de Quince 
di,!s. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1989.-El JUCL 
accidentaL-El Secretario.-2.26-C l.3 !8·¡-199¡ 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
57/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo. promovi
dos por ~(Banca Catalana, Sociedad AnónimID>, contra 
don José Maria Casado Reverte y doña Ana Maria 
MasvidaJ Pages, en los que. en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, pOr tennino de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha senalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
febrero de 1991. a las diez horas, los bienes embarga
dos a don Jase Maria Casado Reverte y doña Ana 
María Masvidal Pages. Y, para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para que 
tenga Jugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera, el día 20 
de marzo de 1991, a ¡"as diez horas. Y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que sera sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
22 de abril de 1991, a las diez horas, celebrandose las 
mismas con arreglo a las siguientes condicioneS: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores, previamente, depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectíva 
valoración de los bienes; que no se admitirán postura~ 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como minimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
lert:cro, previa o simulUineamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de áquel!os postores que hayan 
cubierto él tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad, suplidos con certifica
ción registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Rústica heredad cereal, regadío de pozo, sita en el 
termino de Amposta, partida «Masensevil!», cono
cido por «El Retorn», la superficie inscrita de 4 
hectáreas 51 áreas 58 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Amposta al tomo 3.121, libro 
28.2 de Amposta. folio 152, finca numero 25.809, cuya 
valoración es de 65.000.000 de pesetas. 

Rústica heredad, secano, olivar, algarrobal y parte 
vial o yenna, sita en el ténnino de Amposta, partida' 
«Masensevill», superficie inscrita dc_ '1 hectárea 96 
areas 23 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 1.901. libro 84, finca 
numero 7.015. inscripción sexta, cuya valoración es 
de 15.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Victoriano Domingo loren.-El Sccreta
rio.-3.034-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia de! numero.2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 118j9O-La• instado 
por Caja dc Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador don Antonio M. de Anzizu Furest, contra 
Natalia Mcndez Reinoso y Manuel Roman Maza, por 
el presente se anuncía, con veinte días de antelación. 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteca
ria. la venta en pública subasta de la finca que se dirá. 
y cu)"o acto tendni lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 20 de febrero. en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitUCión de 
hipoteca. el,dia 25 de marzo, en segunda subasta, en 
eLcaso de que. no hubieran concurrido pÓstores a la 
primera. y que se hará con la rebaja de! 25 por 100 del 
referido precio, y el día 25 de abril, en tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos actos tendrán lugar 
a las diez horas. 

Se hace constar Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secreta
ria: que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas y gravámenes 
antcriores y las preferentes, si las hubiere. al credito 
de la actora eontinuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabihdad de los mIsmos, Sin destinar!.\! a su 
extinción el precio del remate. 
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St' pn',-il:'ne a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y. en 
su c3sú. de la segunda subasta. \ en cuanto a la 
tt'fCI.."fil. que se admitirán sin sujecIÓn a tipo. y que el 
acreedor dcmandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. mientras que todos los demas postores no 
podrán tomar pane en la licitación si no consignan 
Pf{" ¡amente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
G~'nera! de Depósl!os una cantidad igual por lo 
menos al ~O por 100 efectivo del tipo de la primera o 
segunda subasta. y Que, en caso de celebrarse la 
tercera. el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
JU7gado. junto a dicho pliego. el impone de la 
consignaCIón. o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el estabkcimiento destinado al eiecto. y no 
se admitirán tajes consignaciones si no contienen la 
aceplaClon expresa de las obligaciones consIgnadas en 
la regla. 8." del referido artículo 131 de la Le" 
H!potecana, . 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respecti\·os dueiios acto seguido del remate. cxcepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como g:lrantía del cumplimiento de su obligación y. 
en '>U caso. como parte del precio de la venta: y 
tambíl'n podrán reservarse t'n depósito. a instancia 
cid acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan ~ hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a dectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de lo~ 
que k sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Las canudades consignadas por éstos se devolverán 
una \ez cumplida la obligación por-e! adjudicatario 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
. remate a 'un tercero. y tal cesión deberá hacerla el 
rematante. mediante comparecencia ante el Juzgado. 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago de! resto del precio del 
remate. 

El pres\':me edicto servirá también. en su caso, de 
nonficación al deudor. SI resultare negativa la practi. 
cada en la finca de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Vinenda en el pISO 5.°, puerta l.a. situada en la 
pane po\tenor de la casa sita en Rubí (Barcelona). 
calle Oro. numero 39. antes sin número. Tiene una 
superfiClc de 71 ·metros cuadrados. Consta de vesti
bulo. paso. cuatro dormitorios. b<!.ño. comedor-estar. 
mema \ dus terrazas demi.s. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad numero ~ de Terrasa, al tomo \.1 17. 
libro 561 de Rubi. foho 55. finca 17.913-1". ¡nscnp
Clón JO_;} 

\'alorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la 'suma de 6,800.000 pesetas. que es el tipo de la 
primera subasta. 

Barcelona. 10 de diciembre de 1990.-EI Secreta
rio_-~4~-l,.. 

* 
Doña Laura Perez de Lazarraga V¡lIanueva. ~1agis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hago 'XIber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
330/1988->\, se siguen aútos de procedimiento judi· 

cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluna, repre
,>entada ¡rof el Procurador señor Anzizu. y dirigido 
contra «Tresmas. Sociedad Anónima». en reclama
cIón de la suma de 6.903.115 pesetas: en los que he 
acordado. a instancia de la parte actora. sacar a la 
\('nta en p¿blica subasta. por pritrlera vez. términfl de 
vcmte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca. la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. M' 

acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera. y. de resultar ésta desierta, se acuerda la 
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celebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrin lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la vía 
Layetana, número K quinta planta. de esta áudad. se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 1 de marzo; para la segunda. el día 2 de abril. y 
para la tercera. el día 30 de abril. todas a las doce 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
prevía o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
dcberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo para las subastas, sin cuyo requisito no serin 
admitidos, conSIgnaciones que se devolverán a sus 
respeclÍ vos dueños acto continuo del remate. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se rcservara en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

Tambicn podrá reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efech)~ de que si el primer postor adjudicatario no 
cun,p¡ic~c la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les senin devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebradón. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositandO en la 
Mesa del Juzgado, junto con la consignación perti
nente para tomar pane en la subasta . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla euana están de manifiesto en 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de los mismos, sin 
destlnarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-A los efectos del párrafo final de la regla 
scptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Finca objeto de remate 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sam Feliu de Llobregat en el tomo 2.033, libro 55 de 
Abrera. folío 139. finca 3.717, inscripcIón segunda. 
A venida de la Generalitat. Rosers y calle e, escalera 
B, cuarto, 4.a• de Abrera (Barcelona). 

Valor de la finca 8 efectos de subasta: 6.011.500 
pesetas. 

Así lo propongo a doña Laura Pérez de Lazarraga 
Villanueva. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia 6 de Barcelona. 

Barcelona, 20 de diciembre de 1990.-La Magis
trada-Juez, Laura Pérez de Lazarraga Villanueva.-La 
Secretaria.-24J-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia numero ~ de e!>ta ciudad. 
en autos de Jultio de procedimiento sumario hipote
cario' del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
987!1988-4_11. promovidos por ,<Española de Finan
zas. Sociedad Anónima». representada por el Procura
dor don Francisco Lucas Rubio Onega, contra «Cali
dad \ Precio. Sociedad Anónima». por el presente se 
i.1nu~cia la venta en pública subasta. termino de 
\Tinte días. de los bienes que a continuación se 
expresaran. ~ cuyo acto tendrá lugar en la Saja 
Audiencia de este Juzgado el día 13 de marzo de 1991, 
en primera subasta, por el precIO de su valoraCIón de 
7,440.000 pesetas: el dia la de abril de 1991. con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de valoraCión. en 
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segunda subasta. yel día 8 de mayo de 1991, sin 
sujeción a tipo. en tercera subasta; todos cm'os actos 
tendrán lugar a las doce horas. . 

Se previene a los licitadores: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de-! tipo 
de la primera y segunda subastas. en su caso, y en 
cuanto a la tercera. que se admitiran sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad iguaL por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y. ert caso de celebrarse la tercera deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda. y 
~Ivo el derecho de la parte actora en todos los casos 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos: 
la~ postura:!. podrán hacerse también por escrito. 
desde la publicación del presente hasta la celebración 
de la subasta de que se trate. en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. jUnto con dicho 
pliego. el importe de la expresada consignación pre
via: las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueilOs. acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán reservarse en depósito. a 
instancia de la parte aclara. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta: las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercita~e con asistencia y aceptación del 
cesionario, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate, Asimismo. se hace constar 
que los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
objeto de subasta estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta. previnien· 
doseles que deberán conformarse con dios y no 
tendrán derecho a exigir ningunQs otros, y que des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuf~~ienc¡a o defecto de los títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Uno-L Local comerCial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación denominadas «Inmaculada 
Concepciófl». del edificio sito en Alicante. prolonga
ción de la avenida del Padre Esplá .. 55, en el barrio 
del Plú del Bcn Repós. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Alicante, al tomo 2,345. libro 
1.417, . sección I.a. folio 99, finca número 80,845. 
insc:npción segunda. 

Uno-4, Local comercial integrado en el sótano y 
galerias de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 9 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente. con pasmo de uso general. por donde tiene su 
acceso; derecha, desde él, con local numero 5; 
izquierda. con el número 3. y fondo, calle Río 
Vi-nalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Alicante. al tomo 2.345, libro 1.427. 
sección La. foho J 10. finca 80.851, inscripción 
segunda. 

Uno-S.' Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 9 metros 4 decimetros cuadrados. Lmda: Al 
frente. con pasillo de uso general. por donde tiene su 
acceso; derecha, desde eL con el local número 6: 
izquierda, con el numero 4, y fond9. con la calle Río 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al lomo 2.345, libro 1.417. 
sección l.a. folio 113. finca 80.853. inscripción pri. 
mera. 

Uno-6. Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente. pasillO de uso general, por donde tiene su 
entrada: derecha. desde él. con el local número 7: 
izquierda, con el número 5. y fondo, con calle Río 
Vinalopó, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Alicante. al tomo 2.345. libro 1.417. 
sección La. iolio 116. finca 80.855. inscripción 
segunda. 

Uno-7. Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi-
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cie de 7 metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente. con pasíllo de uso general. por donde tíene su 
entrada; derecha. desde el, con el local número 8; 
izquierda, el número 6, y fondo. ca!!e R¡o Vinalopó. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de 
Alicante. al tomo 2.345, libro 1.417, sección La, folio-' 
¡ 19, finca 80.857, inscripción segunda. 

Uno-8. Local comercial integrado en el sótano de 
galerías de alimentaCión referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 73 dedmetros cuadrados. Unda: Al 
frente, con pasíl!o de uso general, por donde tiene su 
entrada: derecha, desde éJ. con el local numero 9; 
izquierda, el numero 7, y fondo. con calle Río 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Alicante, al tomo 2.345, librO 1.417, 
sección l.a, folio 122. finca 80.859. inscripción 
segunda. 

Uno-9. Local comercia! integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasíllo de uso general. por donde tiene su 
acceso; derecha. desde el. con el local número 10: 
izquierda, con el numero 8. y fondo, con la calle Rio 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero I de Alicante, al tomo 2.345. libro 1.417, 
sección l.a, folio 125, finca 80.861, inscripción 
segunda, 

Uno.-IO. Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 30 metros 71 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasiHo de uso general. por donde tiene su 
acceso; derecha, desde él, con el local numero 11; 
izquierda, con el numero 9. y fondo, con calle Río 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero I de Alü . .-ante, al tomo 2.345, libro 1.417. 
sección l.a, folio 128, finca 80.863, inscripción 
segunda. 

Barcelona. 27 de diciembre de 1990.-EI Secretario, 
Antonio Jaramillo Manín.-151-16. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado.-Juez de Primera Instancia numero I de 
los de La Coruna. 

Hace saber: Que en los autos dejuicio ejecutivo que 
SI.' tramitan en este Juzgado, con el número 466 de 
1989·M promovidos por «Tacisa Galicia, SOCiedad 
Anónima.», Contra don Gerardo Sánchez Gómez, ha 
acordado a petición de la parte actora sacar a subasta 
publica la finca embargada en el procedimiento, con 
las fvrmalidadt's, condiciones y requisitos estab!eci~ 
dos en los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de' 
EnjuiCIamiento Cívil. 

Tendra lugar, por primera vez, el día 12 de marzo 
próximo y su tipo será el de tasación pericial de 
31.000.000 de pesetas. . 

Para el caso de que quedara desierta la antenor, se 
cekbrará segunda subasta el día 16 de abril siguiente 
y su tipo sera el 75 por lOO del de aqUélla. ' 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 14 de mayo siguiente, sin 
sUJeCIón a tipO. 

Todas ellas en la Sala de Audient"Ía de este Juzgado 
y hora de las once de los dfas indicados. 
~o se admitirán posturas que no cubran lós. dos 

tercios de los tipos e,presados . en primera y segunda. 
Para tomar parte en ellas deberan los liclladores 

consignar previamente sobre la Me!.a de! Juzgado o 
estableCimIento publico destinado al efecto; una can· 
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
5ubasta. en las primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamaCIón algun'il por insuficiencia o defectos de 
dlú~. así como que las cargs o gravámenes anteriores 
y los pref('rentes -si los hubierc- al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Urbana.-Casa numero 24 en el lugar de Cabreira. 
parroquia de Mianca, muniCipio de Oleiros. destinada 
a vivienda unifamihar de 120 ml.'tros cuadrados 52 
derimetros cuadrados, con terreno unido a la misma 
hasta alcanzar el total de 1.670 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de O!eiros. al libro 197. folio 140. finca 
17.867. adquirida con carácter ganancial segUn la 
inscripción sex.ta. escritura de 26 de febrero de ! 988. 

Dado en La Coruna a 4 de enero de ! 99 l.-El 
Magistrado-luez.-EI Secretario.-41 I-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona AliCia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimIento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, numero 531/! 987, seguidos a instancias del Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez, en reprcsenta~ 
ción de «Banco Español de Crédito. 'Sociedad 
Anónima», contra don Wilebaldo Luis Yanes. doña 
Ana Maria Diaz Morales, don Antonio Jesús Herme· 
landro. conocido por Antomo Luis Yanes y la Enti
dad mercantil de responsabilidad limitada «Lumenx 
Neón, Sociedad Limitada». con domicilio a efectos de 
notificaciones en el domicilio social de ((E!cclra 
Canarias, Sociedad Anónima»). en avenida Juan 
XXIII. 3, 1.0, Las Palmas de Gran Canaria. s'; sacan 
a la venta en publica subasta. por primera. scgunda )' 
tercera vez, por el término de veinte dias )' por los 
tIpoS que se indicarán para cada una, los bienes 
hipote("ados y que al final se describen. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria. numero 1. planta 4.3 

Servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la eserÍlura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar. el día 20 de febrero. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se senala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor. el dia 20 de marzo, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta. 
quedara desierta, se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 19 de abril. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores' 

!. Que los tipos de las subastas son los indicados 
para cada una de enas. no admitiéndose posturas que 
no cubrJ.n los mismos y podrá hacerse en calidad de 
ceder d remate a un tercero. 

2. Que para tomar parte en la subasta. deberán los 
licitaJores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o cn el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

3. Que los autos y la certificación del Registro a 
que ~ refiere la regla 4.a. están de maniJiesto en !:l 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acepla 
como bastante la IJtulac!ón: y que las cargas o 
grava manes antenOTes y lo~ preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendit'ndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extmción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Rústica: TrolO de tern:no, donde dicen «Los 
BarroS)), termino muncicipal de Los Llanos de An
d:me, que mide dt'~pu¿s de una segregación, 6 áreas 
51 ct'ntiáreas. ¡m.erita en el Registro de la Propiedad 
de Sant:! Cruz de la" Palma, termino municipal de Los 
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Llanos de Aridane, tomo 1.032. libro :U7. folio 137 
vuelto, tinca 5.700, inscripción 2.a Su valor a efectos 
de subasta 42.313.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de terreno, en el mismo lug1r que el 
anterior, que mide 10 areas 91 centiáreas. Imerita en 
el Registro de la Propiedad dI.' Santa Cruz de La 
Palma, término municipal de Los Llanos de Aridane. 
tomo 1.032, libro 207, folio 141 vuelto. fmca 5.701. 
inscripción 3.a Su valor a efectos de ~ubasta 8.478.700 
pesetas, 

EdificIO sito en la calle Doctor Fleming. hoy 
número 20. en Los Llanos de Aridane, de cínco 
plantas, n:matado de azotea. Inscrito en el Registro de 
la Propit.-oad de Santa Cruz de La Palma. termino 
municipal de Los Llanos de Aridane. lOmo 1.032, 
libro.l07. folio 146. finca número 6.789, inscripción 
5.:1 Su valor a efectos de subasta 87.042.750 pesetas. 

Rustica: Trozo de terreno, en el lugar conocido por 
((Los Barros», término municipal de Los Llanos de 
Aridane, de 8 áreas 32 centiáreas, dedicado a erial 
secano. Inscrita en el Registro de la Propicdad de 
Santa'Cruz de La Palma, termino municipal de Los 
Llanos de Aridane, tomo 1.032, libro 207. folio 1-19 
vuelto. finca 7.471, inscripción 3.u Su valor a efectos 
de subasta 3.149.150 pesetas. 

Rustica: Trozo de terreno en el mismo lugar ,de 
,&05 Barros». término municipal de los Llanos de 
Aridane, que tiene una extensión superficial de 68 
áreas 82 centiáreas. Inscrita en el RegIstro de la 
Propiedad de Santa Cruz de La Palma. término 
municipal de Los Llanos de Aridane. tomo 1.032. 
libro 207, folio 154, linca -USO, inscripción 3." Su 
valor a efectos de subasta 25.355.000 pesetas. 

Rústica: Trozo de tereno dedicado a secano y al 
cultivo de cereales, en el lugar denominado (Barrios 
dI!" -\bajo». en el pago de Argual. termino municipal 

. de Los Uanos de Aridane, que tiene una superficie de 
4.558 metros 75 centímetros cuadrados. Inscrita en el 
RI.'gistro de li Propiedad de Santa Cruz de La Palma. 
h.'rmino municipal de Los Llanos de Aridane. tomo 
1.032. libro '207, folio 159. tinca 4.498, inscripcion 
4." Su valor a efe(tos de subasta 18.976.250 pe,>etas. 

Urbana: Número uno.-Planta baja o primera J(, la 
casa. número 4, de la caBe de José Lópcz. de Santa 
Cruz de La Palma. pero que tiene su entrada indepen
diente y exclusiva, por la calle de! Doctor Santos 
Abreu. Comprende un almacén o local de negoCIos. 
Mide 212 metros cuadrados. Inscrita en el Registro d(' 
la Propiedad de Santa Cruz de La Palma. t¿-rmmo 
municipal de Santa Cruz de La Palma, tomo 1,029. 
libro 140. folio 142, finca 4.258, inscripción 4.a Su 
valor a efectOS de subasta 20.995.000 peseta~. 

Uno: Urbana.-Numero dos,-Planta segunda, parte 
izqUIerda. entrando de la casa, número 4. de la caBe 
José López, en Santa Cruz de La Palma, que tiene su 
entrada exclusiva o independiente por dicha calle. 
Mide 50 metros. Comprende un almacén o local de 
negocio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de La Palma, lOmo 967, libro !JI. folio 
! 13, finca 4.259, inscripción 5.a Su valor a efectos de 
subasta 3.149.000 pesetas. 

Dos: Urbana.-Numero tres.-Planta sl.-gunda, parte 
derecha entrando de la \'<lsa. número 4. de la caBe loS<' 
Lópcz, de Santa Cruz de La Palma. que llene su 
cllIrada exclusiva e independiente. por dJ("ha calle. 
Mide 151 metros cuadrados. Comprende un almaccn 
o local de negocio. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de La Palma, tomo 967, 
I!bro 131, foho !15,_ finca 4.260, inscripción 5.a Su 
valor a efeclos de subasta 10.497.500 pesl.!tas. 

Tres: Urbana.-Número tres,-Local comercial que 
tiene dos entradas. por calle O'Dal}", de Santa Cruz d(' 
La Palma. Ocupa una superficie de ! ~3 metros 60 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Cruz de La Palma, tomo 872. 
libro 113, folio 67. tinca 4.507, inscripción 6.3 Su 
valor a efectos de subasta 26.405.250 pesetas. 

Rustica: Trozo de terreno de riscos, en el término 
municipal de Brena Alta. donde dicen «La Calde
reta)), que mide 1.000 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Cruz de La Palma, 
termino municipal de Breña Alta, tomo LOJO, libro 
M. folro 40. finca J.337, inscripción 2.3 Su valor a 
efectos de subasta 16.777.250 pesetas. 

Urbana: Doce.-Vivienda situada t'n la planta 3.a 

dd edificIO de viviendas. construido sobre la parcela 
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número 310, del plano de parcelación de la nueva 
avenida Marítima del Norte de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, denominado «Edificio 
Tamafa». Ocupa una superficie de 124 metros 90 
decímetros cuadrados. Tiene como anexos privativos: 
Primero.-Una plaza de garaje o aparcamiento, 
numero 9, situado en la planta de sótano alto, del ~ 
citado edificio. ocupa una superficie de 12 metros 50 
decímetros cuadrados. Segundo.-Un cuarto trastero, 
numero 9,. situado en dicho sótano alto, ocupa una 
superficie de 6 metros 43 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Palmas, 
libro 834, folío 140. finca 62.263, inscripción 49, 
tomo- 1.591. Su valor a efeCtos de subasta 13.889.000 
pesetas. 

Tres: Vivienda.-Situada en la izquierda, entrando 
en planta primera de un edificio en Arrecife de 
Lanzarote, sito en la calle Velázquez, que tiene de 
superficie 80 metros 77 decímetros cuadrados, más 
una solana de 12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, tomo 816,libro 
140, folio 151. finca 12.399. inscripción 2.a Su valor 
a efectos de subasta 5.248.750 pesetas. 

Cinco: Vivienda-Situada a la izquierda, entrando 
en planta segunda de un edificio en Arrecife, sita en 
la calle Velázquez. que tiene de superficie 85 metros 
77 decímetros cuadrados, conocida como vivienda A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
tomo 816, libro 140, folio 161, finca 12.401, inscrip
ción La Su valor a efectos de subasta 5.248.750 
pesetas. 

Seis: Vivienda.-Situada a la derecha, entrando en 
planta segunda de un edificio en Arrecife, sito en la 
caller Velázquez, de superficie 85 metros 77 decíme· 
tras cuadrados, conocida como vivienda 2.B, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, tOmo 816, 
libro 140, folio 163, finca 12.402. Su valora efectos de 
subasta 5.248.750 pesetas,. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada·Juez, Alicia Cano 
Murillo.-EI Secretario.-387-C. 

MADRID 

Edictos 

En este Juzgado de Primera Instancia mimero 7 de 
los de Madrid, bajo el número 1128JI990, F, se 
tramita expediente de jusrisdicción voluntaria pro
movido por la Procuradora doña Maria Teresa Goñi 
Toledo, en nombre de dona Pilar Dorado Baraza, 
sobre declaración de ausencia legal de don Julián 
Pardo GÓmez. nacido en Madrid, vecino de Madrid, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Urano, 
número 12, de Alcorcón (Madrid), en fecha abril de 
1975, ignorándose actualmente su paradero. 

Lo que se hace público mediante el presente edicto, 
para general conocimiento, el que se publicará. en el 
«Boleun Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en un periódico de gran 
circulación de esta capital, así- como por Radio 
Nacional, por dos veces y con intervalo de quince 
días, a los efectos de lo dispuesto en el articulo 2.038 
de la LEC, para que cualquier persona que lo consi
dere oportuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oí4a en el expediente. Existe, además, 
demanda de justicia gratuita, sin. designación de 
representante y defensor hasta la fecha. 

Y a fin de que se l.Ieve a efecto lo acordado y sirva de 
publicación en el 'l<Bo!etfn Oficial del Estado», expído el 
presente en Madrid a 8 de noviembre de 1990.-8. 
Juez.-La Secretaria-412--E. La 18-1.1991 

* 
~ =El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivCK>tros títulos con el número 378/1989, 'a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Consuelo Reino Batija y don 
Pedro Santiago Majano. y en cumplimiento de lo 
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acordado en providencia de este día se anuncia' la 
venta en pÚblica subasta, por ténnino de veinte dias, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 8.940.937 
pesetas, respecto a la finca registral6.095, y 4.011.645 
pesetas, en cuanto a la finca número 4:821, cuyo 
remate tendri lugar enla Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito· en la plaza de Castilla. número 1, de 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1991. y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de marzo de 1991, 
Y hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 19 de abril de 1991, y bora de las 
once, con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado, o· en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se célebrarán en la fonna de pujas a la 
llana. si bien, además, basta el dia señalado para el 
remate podrán hacerse pasturas por escrito, en pliego 
cerrado. Que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan soo: 

L Urbana. Piso primero, letra B, en la avenida de 
las Moreras, bloque 2. Tiene .una superficie cons
truida de 84.35 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente. con rellano de la escalera piso primero, letra A; 
por la derecha, entrando. con la avenida de las 
Moreras, a la que tiene un hueco; por la izquierda,· 
con piso primero, letra G; por el fondo, con calle sin 
nombre, a la que tiene cinco huecas,. Le corresponde 
una cuota en los elementos comunes de 5,34 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranjuez al 
tomo 1.552, libro 94, folio 45, finca número 6.095. 

2. Local comercial número 1, situado en planta 
baja en paseo de las Moreras. Tiene una superficie de 
26,29 metros cuadrados. Unda: Por el frente, con 
espacio libre por donde tiene su entrada el inmueble 
total; por la derecha, con el local número 20 o tienda 
centro izquierda; por la izquierda, con espacio libre 
sobre terreno de la finca .matriz que le separa del 
bloque número 55; por el fondo, con espacio libre de 
la parte posterior. Le corresponde una cuota en los 
elementos comunes de 5,16 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aranjuez al tomo 1.532, 
libro 88, folio 12, finca. número 4.821. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados don Pedro Santiago Majano 
y doña Consuelo Reino Botija. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1990.-.EJ. 
Magistrado-.Juez.-El Secretario.-242-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de MadFid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejc..:utivo número 109/1989, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria del Carmen Soler Serrano y don José 
Maria Fernández Fernández, y, en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 8.506.800 pesetas; 
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cuyo remate tendri lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 1 en 
la fonna siguiente: ' 

En primera subasta, el día 25 de febrero de 1991 y 
bora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segun~ subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
el día 25 de marzo de 1991 Y bora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 26 de abril de 1991, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras panes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se célebrarán en forma de- pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del resto del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 

- remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estaran de mani· 
fiesto en la Secrctar1a de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados por estar en ignorado paradero. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso hl\jo número 1, con acceso por el portal 
número 1 del edificio compuesto por los I?Ortales 1 
al 6, en la urbanización denominada «Fuenlabrada 
VII», al sitio de camino de Frega.ced.os, en el término 
municipal de Fuenlabrada. Mide 94,52 metros cua· 
drados construidos y 76,4 metros cuadrados útiles. Se 
distribuye en vesUbuJo, comedor.estar, tres dormito-
rios, cuarto de baño, cocina y tendedero y despensa. 
Linda: Por su frente. mirando desde la fachada' 
principal o sur del edilicio. con resto de finca matriz; 
derecha, con zona destinada a paso público, portal del 
edificio, rampa de aCceso al rellano de escalera, 
rellano de escalera y hueco de ascensor; izquierda, con 
resto de fmea matriz, y fondo, por donde tiene su 
acceso, con rellano de escalera, hueco de ascensor, 
piso número 2 en su planta y resto de finca matriz. 
Cuota: 438 milésimas por 100 en el valor total del 
edificio. 

Inscrita a nombre de don José Maria Femández 
Femández y doña Maria del Carmen Soler Serrano en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Fuenla· 
brada. al-tomo 1.020. libro 5, folio 62 vuelto, finca 
668 duplicado. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1990.-La 
Magistnlda-Juez.-E1 Secretario.""227-C. 

MALAGA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo acordado por el' Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Málaga, que en este 
Juzgado r con el número 923/1990, se tramita expe· 
diente de jurisdicción voluntaria, promovido por la 
Procuradora señora Concepción Labanda Ruiz, en 
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nombre y representación de doña Ana Maria Seoane 
Menendez, sobre declaración de ausencia legal de don 
Pedro Seoane Alvarez, natural de la isla de Cuba, y 
con ultimo domicilio en Torremolinos, de donde se 
ausentó en el año 1944 con destino a Cuba. ignorán
dose actualmente su paradero. 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado·Juez de Pri. 
mera Instancia nú~ero 2 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ej~utivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 162/1989, a 
instancias del Procurador señor Díaz Dominguez, en 
nombre de «Parque Residencial «La Fuente, Sociedad 
Anónima"», contra don Isaac Villalba Sánchez y 
doña Elena Delgado úuerrero, se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y en su caso 
por segunda y tercera, y término de veinte días, de las 
fincas que luego se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana número 3 de orden. Vivienda en el 
entresuelo, puerta primera del edificio señalado Con el 
número 11 de)a calle Archiduque Luis Salvador, de 
la Ciudad de Palma de Mallorca. con aeceos por la 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en' el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Málaga, 25 de septiembre de 1990.-El Magistrado-
Juez.-La Secretana.-15.957.E. y l.a 18-H991 

* 
Don Jesüs Medina Péra, Magístrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 2 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos Dümero 1.374/1989, 
seguidos a instancia de «Parm.a de Inversiones. Socie
dad Anónima», contra «Parque y Atracciones Tívoli, 
Sociedad Anónima. Sociedad Comanditaria», se ha 
acordado la venta en püblica subasta, por primera vez 
y, en su caso. segunda y tercera vez, de los bienes 
embargados que se rclacionarán al final. 

El acto del remate: tendrá lugar en este Juzgado. sito 
en calle Córdoba, número 6, 3.0, el día 27 de febrero 
de 1991; de no haber postores en esta primera 
subasta;·se señala para la segunda el día 27 de mano 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 26 de abril siguiente se celebrará la 
tercera subasta; todas eUas a las doce boras. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin sujeeión a tipo la tercera.- Servirá de tipo para la 
subasta el pactado _en la escritura de constituoón de 
hipoteca y no se admitirá postura que no cubra dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes (al 
credito del actor). digo, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ea la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana. Parcela de terreno denominada con la letra 
H del plano particular de la Sociedad propietaria del 
Cortijo de Nuestra Señora del Carmen., sito en Benal
mádena. Ocupa una superficie de 94.538 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con la finca matriz de 
donde se segrega; al sur, con ferrocarril Málaga_ 
Fueng:irola y terrenos de arroyo de la Miel; al este, con 
resto de la finca matriz, constituido este resto por los 
terrenos del campo de fútbol y por una franja de 
metro y medio de anchura que une el campo de fiítbol 
con el resto principal, y al oeste, con la parcela que el 
referido plano particular está señalada con la letra R, 
que fue vendida a la Entidad «Internacional Amuse
ment Invest Etablisbmen»-, hoy «Cipasa», y en la cual 
parcela esta ínstaJado hoy 'el «Parque de Atracciones 
Tívoli Costa del Sol». y además, en pequeña. parte, 
con la parcela K del mismo aludido plano. siendo esta 
última parcela del resto de la finca matriz. A lo largo 
del lindero oeste de la parcela segregada y separándola 
de la parcela R de igual procedencia que ésta discurre 
una carretera con dirección.sur-norte, de 12 metros de 
anchura. que arranca de la carretera de TorremoHnos 
a Benalmádena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benalmá
dena al tomo y libro 422, folio 48, finca número 
2.120-AN, inscripción cuarta. 

Valorada en 24.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de diciembre de 1 990._EI 
Magistrado--Juez, lesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-234-C. 

:ru~ra ~~ua'!:ee:o!l :~:a~~~,ed!~~~~;i~~~:~n~~- .. 

La primera subasta se celebrará el día 6 de mano 
próximo, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, tercera planta. 

La segunda subasta el día 8 de abril próximo, y la 
tercera subasta el día 8 de mayo próximo, ambas a la 
misma hora y lugar que la primera. La segunda con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Linda, mirando desde la calle Archiduque Luis Salva
dor: Por frente. dicha calle; derecha, con escalera de 
acceso y con la vivienda entresuelo, puerta segunda, 
que-se describirá COn el número 4; por la izquierda, 
con finca de Miguel Noguera; por el fondo, con Vuelo 
del patio o corral del local descrito con el número 1; 
por la pane inferior, con el local cochera número 1, 
y la superior, con la vivienda primera planta alta, que 
se describirá con el número 5. Su cuota es del 8 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de este partido, al tomo 1.932, libro 956, Sección m, 
folio 97, finca numero 55.551. Valorada en 4.250.000 
peseta. Los póstores deberán consignar previamente una 

cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del tipo para 
la primera, que será el valor de la peritación de los 
bienes., e ígual porcentaje del tipo reducido en un 25 
por 100 para la segunda y tercera. 

No se admitirán posturas Que no cubran los dos 
tercios del expresado tipo para la primera y segunda, 
y sin esta limitación para la tercera. El remate podrá 
ser cedido a tercero, con las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las bubiere, al crédito 
del actor, que continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca de Que se trata sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. encontrándose en 
Secretaria la certificación de cargas. donde podrá ser 
examinada por los interesados, Que deberán confor
marse con los titulos existentes, sin derecho a exigir 
ninglin otro. 

10. Vivienda tipo A, en planta segunda, del edifi
cio sito en esta ciudad, en la plaza de Olletas, entre las 
calles Cuba y Toquero. con acceso por esta ultima. 
Ocupa una superficie útil de 94 metros 55 decímetros 
cuadrados y construida de 129 metros 38 decímetros 
cuadrados. distribuida en ~hall»-, salón--comedor, pasí
IlCHiistribuidor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina, lavadero y terraza solana. Linda: Al 
frente, pasillo de acceso y patio de luces; derecha, 
entrando, edificio de calle Toquero; izquierda, pasillo 
de acceso y vivienda tipo B, y fondo, calle Toquero. 

Este piso lleva como anejo inseparable el aparca. 
miento numero 2, en planta primera de sótano, con 
una superficie útil de 11 metros 25 decimetros cua
drados y construida de 36 metros 16 rlecimetros 
cuadrados, que linda: Al frente, zona de maniobra; 
derecha, entrando, zona comun; izquierda. aparca. 
miento número 3, y fondo, subsuelo de calle Toquero. 

Cuota en el valor total d_el edificio: 3,20 por 100. y 
en cargas y gastos de comunidad, 3,50 por 100. 
Inscrita al tomo 1.082, folio 128, Sección Primera, 
inscripción 5.a• finca número 31.674, a favor de don 
Isaac Villalba Sánchez y su esposa, doña Elena 
Delgado Guerrero, en el Registro numero 2 de 
Málaga. 

Valorada !n 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de enero de 1991.-EI Magis
trado. Jesús Medina Pérez.-El Secretario.-232-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Be-goña Guardo Laso, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de MaHorca, 

Hace saber: Que en este JULgadO de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 777/1989-
primera, instados por el Procurador don Miguel 
Socias Roselló. en nombre y representación de don 
Antonio Sansaloní Humbert, contra don Javier de 
Gorli Maritorena. en reclamación de 64.139.040 pese
tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta. por 
termino de veinte dias y precio de la valoración, los 
siguientes bienes embargados al demandado. 

2.° Número 1·26 de orden. Plaza "de garaje 
número 26 en planta 3.3 Tiene una suoerficie util de 
9 metros 78 decímetros cuadrados, y linda: Frente. 
zona común de acceso; derecha, entrando, plaza 
número 27; izquierda, elementos comunes del portal 
123; fondo. muro de contención. Su cuota en la 
comunidad general es de '0,06 pOr 100 y en la 
comunidad restringida del garaje del 1,205 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Palma, al tomo 2.398, libro 362, folio 62, finca 
número 20.389. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

3.° Número 1-27 de orden. Plaza de garaje 
número 27 en planta 3. a Tiene una superficie I1ti! de 
9 metros 78 decimetros cuadrarlos, y linda: Frente, 
.zona comón; derecha. muro de contención; izquierda, 
plaza numero 26, y fondo. otro muro de contención. 
Su cuota en la comunidad general es de 0.061 por 100 
y en la comunidad restringida del garaje del 1,205 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Palma, al tomo 2.398, libro 362. folio 66. finca 
número 20.390. ValOrada en 1.500.000 pesetas. 

4.° Número 43 de orden. Vivienda 5·B. Está 
situada en la planta 5. a y tiene su acceso a traves del 
portal y escalera número 125. Su superficie aproxi
mada es de 159 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda; Al frente, con vivienda A de igual planta y 
POrtal, patio de luces, hueco de ascensor, distribuidor, 
bueco de escalera y vistas a la Ensenada de Can 
Barbará; derecha, entrando, con patio de luces, hueco 
de ascensor y las expresadas vistas; izquierda, con 
bueco de escalera, distribuidor y vista a la avenida 
loan Miró, y al fondo, con vivienda A de la misma 
planta del portal número 123. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 7 de Palma, al tomo 1.863, 
libro 168, folio 100, finca numero &.496. Valorada en 
32.000.000 de pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113. Llar de la Infancia. los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día 18 de febrero de 
1991, a las diez horas. 

Para la segunda subasta, el día 20 de marzo de 
1991. a las diez horas. 

Para la tercera subasta, el día 1& de abril de 1991, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este ·Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio típo de la subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5, número de identifica
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
«Banco Bilbao Vizcaya». sita en la plaza del Olivar, 
de esta ciudad, haciéndole .constar necesaria
mente el numero y ano del procedimIento de la 
subasta en la que desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
Que se acredite haber hecho la consignación en la 
fMma anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán porturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores al tipo, y la 
tercera :será sín sujeción a tipo o precio -1Jg.uno. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en: depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Sf:ptima.-Todos los que como licitadores partici· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de septiembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Maria Regaña Guardo 
Laso.-El Secretario.-24O-C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfaya 
Ocampo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Pontevedra y su partido 

. judicial. 

Hace público: Que ante este Juzgado, con el 
número 233/1983. se sustancian autos de juicio ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros Provincia! de 
Pontevedra, Que goza de los beneficios de justícia 
gratuita. representada por el Procurador don José 
Portela Leiros, contra Manuel Rodriguez Crespo, 
Asunción Oubiña Rodríguez y María Divina Mougan 
Chantada. sobre reclamación de cantidad; en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte dias. los bienes que se indicarán seguida
mente, cuyas subastas se celebrarán a las doce horas 
de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1991, por 
el tipo respectivo de ,tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 18 de abril de 1991. con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas a 
los dos tercios de este tipo, 

Tercera subasta: El dia 16 de mayo de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Para participar en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Secretaria de este Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el impone del 20 por 100 
del tipo de sasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destina~o al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
I-aiidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa de planta baja y finca, de 400 metros cuadra
dos. Valorada en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Finca rústica ,((Tomada», de 272 metros cuadrados. 
Valorada en la cantdad de 150.000 pesetas. 

finca rústica, lugar de «Iglesario», de 1.011 metros 
cuadrados. Valorada en la cantidad de 1.500.000 
pesetas. 10 que alcanza un total, a etectos de subasta. 
de 5.650.000 pesetas. 

y para que conste, expido y firmo el presente en 
Pontevedra a 1.2 de diciembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Alfaya Ocampo.-EI Secreta
rio.-246-A. 

Viernes 18 enero 1991 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfaya 
Ocampo. Magístrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 de Pontevedra y su panido 
judicial, 

Hace público: Que ante este Juzgado, con el 
número 480;1989. se sustancian autos dejuicio ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra, representada por el Procurador don José 
Portela Leiros, contra Cristína María Rosales Burgos, 
Aurora González Vallejo y Jorge Burgos Medraño, 
sobre reclamacíón de cantidad; en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta pública, con intervalo de 
veinte dias, los bienes que se indicarán seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas de Jos 
días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 7 de marzo de 1990, por el 
tIpo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 4 de abril de 1990, con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas a 
los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 2 de mayo de 1990, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Para panicipar en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Secretaria de este Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, por 10 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación, o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimJento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

De la propiedad de doña Cristina Rosales Burgos: 

Uníca. Casa en ruinas con finca de 160 metros 
cuadrados, sita en el lugar de Serpe, parroquia de 
Rajo, municipio de Poyo (Pontevedra); con terreno 
unido; midiendo todo una superficie de 169 metros 
cuadrados. de los que corresponden a la edificación 
unos 40 metros cuadrados. Linda: Al norte, José 
Piñeiro; sur, José Piñeiro; este, José Oubiña. y oeste, 
camino. Inscrita en el Registro de Pontevedra, al 
tomo 817, libro 56, folío 13, finca número 5.716. 

De la propiedaq de doña Aurora González Vallejo: 

A) Finca denominada «Los Nudos», sita en el 
lugar de la Torre, parrOQuia de Dorrón, municipio de 
Sangenjo (Pontevedra), destinada a pinar; de una 
superficie escriturada de 3.162 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Genoveva Gómez y José Medrano; sur, 
Manuel Ferreiro; este, Joaquin Lorenzo, y oeste, 
Josefa Méndez. Dicha finca se encuentra situada 
frente al cementerio de Dortón y en la actualidad está 
dividida en dos porciones por una pista asfaltada; a su 
vez, la porción sur da frente a otro camino que la 
separa del citado cementerio. Inscrita en el Registro 
de Cambados, al libro 62, folio 159. 

B) Finca rústica denominada «Veiga do 
Camiño», con una superficie registrada de 2 áreas 60 
centiáreas. Linda: Al norte, carretera; sur, vallado y, 
en plano más abajo, de herederos de Segundo San
martín; este y oeste, Jorge Burgos Medrana. Sita ~n el 
lugar de Serpe, parroquia de Rajo, municipio de Poyo 
(Pontevedra). 

C) Finca rustica de unos 8.000 metros cuadrados, 
constituida por la agrupación de las fincas con meno
res dimensiones, y que se denominan: «Cugido o 
Gientes», de 2.289 metros cuadrados; «Toxeirada 
Serpe o Das Viñas», .de 3.000 metros cuadrados; 
«Tomada da Serpe», de 325 metros cuadradOS; 
«Tomada da Serpe». de 13 i metros cuadrados; 
«Tomada da Serpe», de 507 metros cuadrados; 
«Tomada da Serpe», de 317 metros ~uadrados. La 
superficie resultante es consecuencia de recíente 
mediación y sobre la que se encuentran construidos 
los edificios siguientes: 

a) Casa de planta baja y piso, de unos 120 metros 
cuadrados por planta. 
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b) Nave destinada a gallinero de 850 metros 
cuadrados. 

c) Nave destinada a gallinero de 585 metros 
cuadrados. 

d) Nave destinada a gallinero de 163 metros 
cuadrados. 

e) Nave destinada a gallinero de 269 metros cua-
drados. 

f) Almacén de 120 metros cuadrados. 
&) Almacén de 80 metros cuadrados. 
h) Almacén de 50 metros cuadrados. 

La finca se encuentra sita en el lugar de Serpe, 
número 3, de la Parroquia de Rajo, municYpio de 
Poyo (Pontevedra) .. 

Valoración: Teniendo en cuenta el estado y situa
ción de los bienes señalados. el valor que se estima 
para cada uno de los mismos es el siguiente: 

De los bienes propiedad de doña Cristina Rosales 
Burgos: 

Unica. Casa en estado ruinoso y finca de 179 
metros cuadrados, 60.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Aurora Go~ez Vallejo: 

a) Finca «los Nudos», de 3.172 metros cuadra-
dos, 1.500.000 pesetas. • 

b) _Finca «Veiga do Camiño», de 260 metros 
cuadrados, 200.000 pesetas. 

c) Finca de 8.000 metros cuadrados, naves y casa 
unifamiliar, 50.000.000 de pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
51. 760.000 pesetas. 

y para que conste, expido y firmo el presente en 
Pontevedra.a 31 de dicíembre de 1990.-El Magis
trado--Juez, Juan Manuel Alfaya Ocampo.-El Secreta
rio.-2-:15-A. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
312/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Adelaida Simón Mangas, contra don Julio Nieto 
Crespo y doña Maria Candelas Seisdedos Cubero. en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaci~ 
nes se ha acordado sacar las fincas hipotecadas, que se 
dirán, a primera y pública subasta. por término de 
veinte días, que se celebrarán en este Juzgado, sito en 
calle España, números 33-37, segunda planta, la 
primera, el día 8 de marzo, y hora de las doce de su 
mañana, sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
6.656,000 pesetas para la vivienda y 624.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, la 
segunda, para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera, el dia 12 de abril, y hora de las doce de su 
mañana, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto ,de que no hubiere postores en la 
segunda, el día 9 de mayo, y hora de las doce de su 
mañana. Todos del próximo año 1991. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes; 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, y en 
la tercera subasta deberán de consignar cuando menos 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitídos a 
licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego cerrado 
hasta el mismo momento anterior a la celebración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anícuJo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin que tengan derecho a 
e:tigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí las hubiere, al crédito del actor conti. 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor o deudores hipoteca
rios y en su caso terceros poseedores de las fincas, de 
la fecha y condiciones de la subasta, servirá de 
notificación a los mismos la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales.. 

Fincas que se subastan 

Número 33. Vivienda situada en la planta sexta del 
edificio sito en esta ciudad de Salamanca, en el paseo 
de Canalejas, número 55., hoy número 113, con 
fachada también a la calle de San Quintín. A esta 
vivienda se tiene acceso por la escalera de la derecha; 
pertenece al tipo A. y está señalada con 'la letra A; se 
compone de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, 
comedor. cocina y cuarto de baño. Está dotada de los 
servicios e instalaciones propios para la vivienda, 
siendo su extensión superficial la de 95 metros con 94 
decimetros cuadrados construidos. aproximada
mente. Tiene dos ventanas a la calle de San Quintín, 
con una puerta de salida a los mismos en cada uno de 
ellos y tres huecos de ventana al patío de luces. Linda, 
mirando el edificio desde el paseo de Canalejas, por 
la derecha, con finca de doña Petra Calzada; 
izquierda. vivienda señalada con la letra B de esta 
misma planta y pasillo común; por el fondo. con la 
calle de San Quintín, y por el frente con el patio de 
luces. 

Su participación en los elementos comunes del 
edificio se fijó en el 1.62 por 100. 

Inscrita en el tomo 356/2.a, folio 41, finca número 
28.504, inscripción segunda. 

Veinte partes y 93 centésimas de otra partc de las 
650 partes con 59 partes de otra, proindiviso, en que 
mentalmente se considera dividida.!a siguiente finca: 

Número 1. Local situado en la planta de semisó
tano del edificio sito en esta ciudad de Salamanca. 
paseo de Canalejas, número 55. hoy número 113, con 
vuelta a la calle de San Quintin. A este local se tiene 
acceso directo por una rampa existente en la calle de 
San Quintin y además también por una puerta 
situada en el portal, al" final del mismo, por medio de 
una escalera. . 

Ocupa una superficie de 650 metros con 59 decíme
tros cuadrados construidos, aproximadamente. 
Linda, mirando el edificio desde la calle de San 
Quintín, por la derecha, entrando, con edificio de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca; 
por la izquierda, con finca de doña Petra Calzada; por 
el fondo, con paseo de Canalejas, y por el frente, con 
la cane de San Quintin. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio del 11.67 por 100. 

Inscrita en el tomo 3.372. libro 468/2.3 • folía 116, 
mimero 28.440, inscripción duodécima. 

y para general conocimiento. expido y libro el 
presente en Salamanca a 28 de diciembre de ,1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-224-C 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el nümero 529/1990. promovidos 
por don Pedro Pardo Arbiol, contra don Francisco 
Carlos Martín Sánchez. en los que por resolución de 
esta fecha-se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

Viernes 18 enero 1991 

En primera subasta el día 25 de febrero próximo, a 
las diez horas ¡fe su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 3 de abril próximo. a las diez 
horas de su mañana, con la !i!haja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo próximo, a las diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

T erecra. -Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, -hasta el día señalado 
para el remate' podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 15. Vivienda situada en la planta 
sexta, sin contar la baja yJas de sótano del edificio en 
esta ciudad. en la rambla de Pulido, número 12.B. a 
la izquierda, según se mira a dicho edificio desde el 
frente. Mide 114 metros 25 decímetros cuadrados, en 
los que se incluyen 6 metros 50 decímetros cuadrados 
de volado al frente. 

Inscripción: Folio 116, libro 442. finca 3212.5. 

Dado en Santa Cruz de Teneríte a 13 de diciembre 
de 1990.-La Magistrada·Juez.-EI Secretarío.-233..c. 

TELDE 

Cedltla de citación 

En los autos numero! 50/1990, sobre justiCia gra· 
tuita, ha recaído la siguiente providencia. que es 
c9mo sigue: 

Providencia del Juez don Osear Bosch Benitez, 
Telde, a 5 de diciembre de 1990. Dada cuenta y visto 
el contenido de la anterior diligencia, convóquese a 
las partes para la celebración del juicio verbal. seña
lándose para ello el día 28 de enero y hora de las doce. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, notifican
dose esta providencia al demandante y citándose al 
señor Abogado del Estado y al demandado, don José 
Roberto Báez Domínguez, advirtiendosele a éste que 
SI no comparece se continuará el tramite con la sola 
intervención del Abogado del Estado.-Firmado por 
don Osear Bosch Benítez.-Firmado por dona Marta 
Lamas Alonso. 

La actora litiga en concepto de justicia gratuita. 

y para su debida publicación y que sirva de 
citación al demandado, don José Roberto Báez 
Dominguez, expido y firmo la presente en la ciudad 
de Telde a 19 de diciembre de 1990.-408-E. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Carias 'López-Murliz Criado. Magistrada.-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Terrassa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
61611984, se tramitan autos de ejecutivo-Ietras de 
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cambio, promovidos por «Cabi, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero, contra «Hormigones Cabos, Sociedad Anó
nima», en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su = _ 
valoración, los bienes que se dirán, por lotes separa· 
dos y condiciones establecidas en los artículos 1.499, 
1.500 Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para cuyo acto. que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el próximo~. 
día 28 de febrero de 1991, a las doce horas; de resultar 
deSierta. por segunda vez, mismo término y rebaja del 
25 por 100 de valoración; asimismo, de resultar 
desierta la anterior, por tercera vez, igual término. sin 
sujeción a tipo, señalándose para que las mismas 
tengan lugar. en cuanto a la segunda, el día 27 de 
mano de ¡ 991, a las doce horas. y el día 24 de abril 
de 1991, a las doce horas. en cuanto a la tercera. 
Dichas subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes; 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta judi
cial de consignaciones de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia 6260, 
de calle Mayor, en Terrassa, cuenta número 
0865DOOO100616&4, como mínimo. el 20 por 100 del 
precio que sirve de valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos típos, 
pudiéndose realizar posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, efectuando aquél depósito en los mismos 
términos indicados. 

Los bienes objeto de subas~ son los siguientes: 

1. Una pala cargadora «(Fiat B-41257-VE». valo~ 
rada en 2.500.000 pesetas. 

2. Una cenual dosificadora de hormigón marca 
«Harybal». valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 12 de diciembre de 
!990.-El Magistrado-Juez. Carlos López-Muniz 
Criado.-EI Secn:tariO.-225-C. 

VALDEPEÑAS' 

Edicto 

Doña Ana Hoyos Sanabria, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Valdepeñas, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 7&/1990, se tramita a 
instancia del Procurador don Antonio Caminero 
Merlo, en nombre y representación del comerciante 
individual don Francisco Megia Morales. expediente 
de suspensión de pagos, en el que. con fecha 7 del 
actual, se dictó auto declarando a dicho comerciante 
en estado de suspensión de pagos. y por ser el activo 
superior al pasivo se consideró en estado de insolven~ 
da provisional, y se convocó a Junta general de 
acreedores para el día 4 de febrero de 1991, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en avenida del Generalísimo, numero 9. 

y en cumplimiento de 10 acordado se publica el 
presente para general conocimiento y citación en 
forma, en su caso, para aquellos acreedores que no 
puedan ser citados en la forma dispuesta, con la 
prevención a los mismos de que podrán concurrir 
personalmentre o por medio de representante con 
poder suficiente para ello y con el título justificativo 
de su crédito, sin- cuyo requisito no serán admitidos. 

y para publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en Valdepeñas a 
14 de diciembre de 1990.-La Juez, Ana Hoyos 
Sanabria.-El Secretario.-235..c. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el número 1.197 ¡¡ 989 promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. contra Andrea 
Fernandcz Garcia y Miguel Vilar Valero, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de marzo de ¡ 99 J 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 
llpo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
¡f la suma de 9.997.800 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 4 de abril de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del .:!5 por 100 de! tipo de la primera. 

\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de mayo de 1991 próximo 
~ doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Ko se admitirán posturas Que nO cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar pane en la subasta. 
a excepoón del acreedor ejecutante. deberán consig
nar prniamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la llana. si bien. además. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que:<.e refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
lhulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente:<., :<.í 10:<' hubiere, al crédito del actor 
cominuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la re:<.ponsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vinenda. puena numero 1, del edificio sito en 
\lan¡~es. en la calle San Edesio, numero 3: es del tipo 
E. in~crila en el Registro de la PropIedad de Paterna 
en el tomo lA90, libro 162 de Manises.. folio 168, 
finca número 13.182, inscripción cuana. 

Dado en Valencia a 26 de noviembre de ¡990.-La 
~lagistrada-Juel. Mercedes Boronat Tormo.-La 
Secretaria. Maria Blanca Femándel Conde.-23S-C. 

* 
Doña ?"1aría Teresa de Vidiella Garcia, Maglstrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
venta en pUblica subasta, a instancias de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». registra
do:<. con el número 382/1990, contra Francisco Pardo 
Vila e Isabel Soucase Crespo, en los que cumpliendo 
resolución de esta fecha, se anuncia en publica 
5.ubasta, por término de quince días, del bien inmue
ble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Justicia. numero 2, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 5 de marzo y hora de las 
doce, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de la 
hipoteca. ascendente a la suma de 49.000.000 de 
pesetas. con las condiciones establecidas en los anícu
los 1.496 y siguientes de II:!, Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las que posteriormente se dirán. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de abril. a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores.. el dia 14 de mayo. a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Viernes lB enero 1991 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de licitación. de cada una. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberári consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente numero 4.487 de la agencia 21 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Colón, 
numero 39. aponando resguardo acreditativo en que 
conste fecha y numero de procedimiento, sin cuyo 
requiSitO no serán admitidos a la licitación, reserván
dose los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubieno el tipo de la subasta a efectos de que, si el 
rematanle no cumple su obligación. pueda aprobarse 
el remate a favor de !os que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en_Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas

,tante la titulación y no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuana.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dfas siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 
de la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notifIcación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate, así como a los acreedores 
titulares de cargas O derechos posteriores. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra situada en el término municipal de 
Cortes de Pallas (cuatro caminos), con una superficie 
de 94 áreas 43 centiáreas 59 decímetros cuadrados. Es 
pane de la parcela 2 del polígono 36 de Cortes de 
Pallas. Edificio destinado a hotel que consta de dos 
plantas. 

Inscrita al tomo 475 del archivo, Iibrp 17 del 
Ayuntamiento de Canes de Pallas, folio 130, inscrip
ción segunda. finca 2.297, del Registro de la Propie
dad de Requena. 

Dado en Valencia a 19 de diCiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria, Teresa de Vidiel!a Gar
cía.-La Secretaria.-150-IO. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero! 1 de ValenCIa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 785/1990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, contra don Vicente 
Atienza Pedrós y doña Maria Mulet Signes, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al fina! se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de febrero de 1991, y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 27 de marzo de 1991, 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de mayo de 1991. 'j doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndOse hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado o en la Caja Genera] de Depós,itos el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismoS-, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la presente se notificación en forma a los 
demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de la demandada doña Maria 
Mulet Signes. 

L Vivienda a la que corresponde puena número 
1, sita en la planta baja. con entrada principal por la 
calle José Antonio y otra accesoria por la calle Jalón. 
Mide 210 metros cuadrados. de los cuales 190 metros 
cuadrados están constituidos por la parte edificada y 
el resto corresponde a patio descubierto, sito en sus 
espaldas. Está distribuida interiormente para habitar. 
y linda, mirando desde la calle José Antonio: Derecha 
entrando. propiedad de don Francisco lbáñez Roselló 
y con la calle Jalón: izquierda, la de don Francisco 
Arabi Caselles, y fondo, de don José Pedrós Ferrer y 
don Jaime Signes Costa. Tiene asignada la participa
ción de 40 por 100. Inscrita en el Registro la hipoteca 
en el tomo 1.212. libro 34 de Gata de Gorgos, folio 
20, finca 2.898, inscripción segunda. Tasada a efectos 
de subasta en .4. 764. 744 pesetas. 

2. Vivienda señalada con puerta número 2, sita en 
la planta alta primera, con acceso con escalera inde
pendiente de los bajos, que ab~ a la calle José 
Antonio, de 105 metros cuadrados: se halla distri
buida interiormente para habitar, y linda: Derecha 
entrando. vuelo patio de la planta baja: izquierda, 
calle José Antonio, y fondo, don Francisco Arabi 
Casellcs_ Tiene asignada la participación de 30 por 
100. Inscrita la hipoteca en el torno L212. libro 34 de 
Gata de Gorgos, folio 25, finca 2.900, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 3.606.876 
pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de diciembre de 199O.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-147-1O. 

* 
Don Edilbeno Narbona Láinez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 5 de los de la ciudad de 
Valencia y encargado del despacho del de igual 
clase numero 6 de la misma ciudad, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que por 
este Juzgado de Primera Instancia número 6 de cuvo 
despacho me hallo encargado, se siguen autos del 
procedimiento de ejecución especial del «Banco 
Hipotecario, Sociedad Anónima», registrados al 
número 529/1988, en los que son parte. de la una y 
en caliciad de demandante. la Entidad «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora dona María José Montesinos 
Pérez, y de la otra, en calidad de demandados, don 
Miguel Angel Alcantud Reynes y doña Isabel Abril 
Falcó, domiciliados en Valencia, calle Archiduque 
Carlos, número 61, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
término de quince días, los bienes Que a continuación 
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se relacionarán, para cuya celebración de la primera 
subasta se ha señalado el día 7 de marzo de 1991, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subastas, en su 
caso, el día 11 de abril y 16 de mayo, respectivamente, 
del mismo año. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuen:a 
mayor, se celebrarla en_ el siguiente día o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, bajo las condiciones aportadas por la deman
dante -ejecutante en cumplimiento del aniculo 2.049 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás concor
dantes del ar$iculado del mismo texto legal. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
5.880.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura de 
préstamo con hipoteca, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras panes del tipo, de confonni. 
dad con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Se expresará en los: edictos cuya publica. 
CÍón se solicita, que estarán de manifiesto en la 
E~ribania del Juzgado los títulos de propiedad de los 
bienes o la cenificación del Registro de la Propiedad 
que los supla, previniéndose, además, que los licita. 
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, según lo dispuesto en 
la Ley Rítuaria Civil, articulo 1.496 y 1.493. 

Tercera.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante. 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, según lo dispuesto en los artícu
los 131 de la regla 8. a y 133, párrafo 2, de la Ley 
Hípotecaria. 

Cuarta.-La subasta se realizará ante este Juzgado 
una vez transcurridos los quince días desde la publi. 
cación de los edictos que se han expedido a tal fin, 
artículos 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872 
y 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta debenin los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de las posturas que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
oroen de sus respectivas posturas, según lo dispuesto 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872 ya invocado. 

Séptima.-La segunda subasta se celebrará bajo las 
mismas condiciones reseñadas en la primera, con 
excepción del tipo que será el 75 por 100 del fijado 
para aquella, e igualmente la tercera, ésta, sin suíeción 
a tipo, de conformidad con lo dispuesto en los 
aniculos 1.488 y 1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuantos deseen tomar parte en la subasta ingresa. 
rán en la cuenta provisional de consignaciones y 
depósitos de! Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 antes indicado, cuenta numero 
20.006-3, clave 4.444, de la Entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valencia, calle Colón •. sín cum. 
plimiento de cuyos requisitos no serán admitidos 
como tales licitadores. 

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que 
sírva de notificación a los demandados, para e! 
supuesto de que la notificación personal ordenada no 
pudiere tener lugar. 

Finca objeto de subasta 

Unica.-Vivienda en segunda planta alta, con vistas 
a la calle de Tres Forques, a la de Archiduque Carlos 
y al chaflán formado por ambas calles, puerta seña
!ada en la escalera con el número 5, tipo 1, con su 
correspondiente distribución interior y servicios sani
tarios y de aseo. Ocupa una superficie útil de 82 
metros 73 decímetros cuadrados, y construida con 
repercusión de elementos comunes de 103 metros 72 
decímetros cuadrados, y linda, entrando a la 
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vivienda: Frente, rellano de escalera y vivienda 
puerta cuatro y calle de Tres Forques, y fondo, 
chaflán fonnado por las calles de Tres Forques y 
Archiduque Carlos. Porcentaje 1,312 por 100. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Valencia, 
número I1, tomo 1.986, folio 432, Sección 4.a de 
Afueras. págína 127, finca registral número 42.584, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Valen_ 
cía» y tablón de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en la ciudad de Valencia a 21 de 
diciembre de 1 990.-El Magistrado·Juez, Edilbeno 
Narbona Láinez.-El Secretario.-149·10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baío 
el número 324/1988, se siguen autos. de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Mariano 
Luis Higuera García, en representación de Caja Rural 
de Valencia, contra Enrique Martinez Garcia y Vale· 
riana Garda Garda, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avaluo. las siguientes fincas embarga_ 
das a los demandados. 

De la propiedad de doña Valeriana Garcia García: 

1. Rústica. Un· trozo de tierra secano cereal, de 
unas 30 áreas, en término municipal de Requena. 
partida de San Antonio, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Requena, tomo 212, libro 136, folio 20, 
tinca 24.429, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
2, Rustica. Pedazo de tierra secano cereal, de 

caber 45 áreas, secano cereal. en termino municipal 
de Requena, partida de San Antonio, sitio Cañada del 
Pozo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena, tomo 212. libro 136, folio 21, finca 24.430, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 
3. Rustica. Pedazo de tierra secano de unas 30 

áreas, en término municipal de Rcquena, partida de 
San Antonio, paraje Herrada de Mateo, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Requena, tomo 212, libro 
136, folio 22, finca 24.431, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
4. Rústica, Pedazo de tierra secano cereal, en 

término de Requena, partida de San Antonio, en el 
paraje la Herrada de Mateo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Requena. tomo 212. líbro 136, tolio 
22, finca 24.432, inscripción pnmera. 

Valorada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
5. Urbana. Una casa habitación en la aldea de San 

Antonio, término de Requena, calle de las Eras, 
número 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena, al tomo 389, libro 237, folio 74, finca 
39.265. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

6. Urbana. Una casa habitación en la aldea de San 
Antonio. térmmo municipal de Requena, calle de la 
Huena. sin numero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Requena. tomo 264, folio 189, finca 
29,073, inscripción primera. 

Valorada -a efectos de subasta en 1.000,000 de 
peset~s. 

De la propiedad de don Enrique Maninez Garcia: 

7. Urbana. Piso cuarto interior, centro izquierda 
mirando a la fachada. puerta número 29, del edificio 
en Valencia, calle Arquitecto Tolsa, 20, Ocupa una 
superficie útil de 57 metros 69 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Valencia-9, 
al tomo 2.268, libro 18, folio 153, finca 2.483. 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever. 
ter, 1, el próximo día 2 de abril de 1991, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
señala el articulo 1.500 y siguientes concordames de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la clc número 
4.445 que este Juzgado tiene abierta en la Agencia 
calle Colón, 39, de ésta del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igualo superir al 20 por 100 del tipo de 
tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan e:tigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seilala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de mayo de 1991, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 4 de íunio de 1991, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las re~tantes condicio_ 
nes fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 d,,· 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 21 de diciembre de ¡990,-w 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.- I 48-1 O. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pflmera Instancia 

numero II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
610/1989, se siguen autos de ejecutivo otros títulos, ti 

instanCia del Procurador don Mariano Luís Higuera 
Garcia, en representación de la «Caja Rural de 
ValenCia, Cooperativa de Crédito Vivienda», contra 
dona Cristina Marqués Maiéu, Bernaoc Marques 
Andréu y Trinidad Mateu Peris, en reclamadón de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

l. Urbana. Vivienda en cuarto piso o planta alta. 
tIpO A. senalada su puerta en la escalera con el 
número 7, se compone de vestíbulo. estar com.:dor, 
cuatro dormitorios, cocina y bajo y aseos. Comprende 
una superficie construida de 109,24 metros cuadrados 
y útil de 89,76 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada, al tomo 929, 
libro 10 de Bonrepos, fqlio 236 vuelto, finca registral 
numero 1.!26, incscripción 3.a 

Tasada a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 
.., Urbana. Vivienda en primera planta alta, 

designada su puerta con el número 12 con acceso por 
el zaguán señalado con el número 25 de la calle dé! 
Pimor Vicente Lluch, con fachada a dicha calle. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada, 
folio 220, tomo 1.079, libro 13 de Bonrepos, finca 
registral número 1.430, inscripción 2.a 

Tasada a efectos de subasta en 2.800.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle de Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 1 de marzo de 
1991. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate sera el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licítación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título~ de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédíto del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
'!>abilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. 

CXtaya.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primC'ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 16 de abril de J 991, a las doce 
horas. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
dc la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día IOde mayo de 1991, tambiena las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

No\·ena.-Se notifican dichos actos. a los demanda· 
dos a efeclOS del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-146-j O. 

* 
Don Carlos Altarríba Cano, Maglstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de Valencia. 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
númao 669/1989, promovidos por Concepción Tes
chl'ndorf Cerezo, en nombre de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», contra Amparo Flo
res Torres. Jase Puchol Catalá y Vicente Puchol 
F1ore!.. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta lo siguiente: 

l. Casa en calle La Paz, numero 8. de Carcagente, 
que se compone de planta baja con corral y piso alto; 
finca registral 279 del Registro de Alcira. Valorada en 
-t 1I 1.200 pesetas. 

.=!. Rustica en la partida de Barranquet o de la 
Coma. en termino de Carcagente, tierra huerta plan· 
tada de árboles. superficie 3.832 metros cuadrados. 
Finca registralll. 706 del Registro de Alcira. Valorada 
en 2.760,000 pesetas. 

Se han señalado los días 9 de abril, 7 de mayo y 4 
de junio próximos, a las once horas de su mañana, 
para la primera. segunda y tercera subastas, o al día 
siguiente, cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
SIrviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera. el 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda, y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana. calle Colón, número 39), con 
indicación del número yana del procedimiento, el 20 
por 100 de! típo en las dos primeras y lal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celebra
ción el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la ceniticadón del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, a disposición de 
lo~ licitadores, que no podrán exigir otra titulación. 
Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 7 de enero de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-156-5. 
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ZARAGOZA 

EdiclO 

El Juez de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en auto ejecutivo número 
283/1990-A, a instancia del actor «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Bibian, y siendo demandada doña Milagros 
Sanchez Uriel, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este, que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente, el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a Iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-U1s titulas de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubieren, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalUos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 26 de marzo siguiente; en esta 
las 'posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 26 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana, piso cuarto, puerta 1, tipo D-uno de la 
casa 23 de la calle Oteano Atlántico, de Zaragoza; de 
194 metros cuadrados, en la que está incluida la del 
anejo inseparable de una plaza de garaje de 41 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.597, folio 70, finca 
40.933. Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Derecho de arrendamiento financiero, 
con opción de compra sobre el local uno. cero, cuatro. 
en planta baja del conjunto residencial «UniversitaS», 
de 100 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.318, libro 41, folio 67, fmca 1.093, antes 
14.618. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre de 1990.-EJ 
Juez.-EI Secretario.-229-C. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

VALENCIA 

eMula de notificación 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal número 3 de 
Valencia, en el procedimiento causa seguida en este 
Juzgado con el número 422/1990, por el presunto 
delito de robo con fuerza en las cosas, imputado a 
Juan Manuel Ruiz Martínez y Antonio Medina 
Duran. con fecha 9 de noviembre de 1990, se ha 
dictado sentencia en el procedimiento antes expre
sado, cuya parte dispositiva literalmente copiada dice: 

«Que debo condenar y condeno a J uan Ma~uel 
Ruiz Martinez y Antonio Medina Durán como res
ponsables en concepto de autores de un delito de robo 
con fuerza en las cosas, con la concurrencia de la 
circunstancia agravante de reincidencia en Antonio 
Medina Durán, a la pena a Juan Manuel Ruiz 
Martínez de tres meses de arresto mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo público y 
derecho del sufragio durante el tiempo de la condena, 
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ya Antonio Medina Duran a la pena de cinco meses 
de arresto mayor, con las mismas accesorias ya 
descritas y al pago de las costas procesales por mitad. 
Entreguense los objetos sustraidos, que fueron ocupa
dos a su propietario Juan Antonio Conejero Segura. Y 
para el cumplimiento de la pena principal y responsa
bilidad subsidiaria que se impone en esta resolución 
les abono todo el tiempo que han estado privados de 
libertad por esta causa, si no Jo tuvieran absorbido en 
otras. Esta sentencia no es firme, y contra la misma 
podrá interponer recurso de apelación en el plazo de 
diez días a partir de su notificación presentando el 
escrito en este Juzgado de lo Penal, redactado con
forme al artículo 795. 2, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Firme que sea esta sentencia, comuníquese 
al Registro Central de Penados.» 

y para que sirva de notificación al acusado Juan 
Manuel Ruiz Manínez, en ignorado paradero, 
extiendo la presente que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provin
cia. así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.- ¡ 6.324-E. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

DoÍla Maria Elda Cabren Guimerá, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de lo Social número 5 de esta 
capital y su partido, 

Hago saber. Que en el procedimíento laboral por 
despido registrado en este Juzgado de lo Social, con el 
numero 81 a/199O. en trámite de ejecución numero 
129/1990, a instancia de don Luis Santiago Roque y 
otros, contra la Empresa «Armando Mayor Martín», 
en el dia de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por térmíno de veínte días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relacíón y tasación es la siguíente 

1. 
2. 

las. 
3. 

tas. 
4. 

taso 
5. ,,,. 
6. 
7. 

tas. 
8. 

taso 
9. 

taso 
iO. 

taso 
11. 

taso 
12. 

'''. 13. 
tas. 

14. 
15. 

Bienes que se subastan 

Vehículo G. C. 8791-K. Valor, 175.000 pesetas, 
Vehículo G, C. oo202·R Valor, 1.100.000 pese-

Vehículo G. C oo568-R. Valor,"475,ooo pese

Vehiculo G. C. 00739-R. Valor, 475.000 pese· 

Vehículo G. C. 0I334-R. Valor, 525.000 pese

Vehículo G. C. 1627-R. Valor, 525.000 pesetas. 
Vehículo G. C. 00194-R. Valor, 375.000 pese-

Vehículo G. C. 00195-R. Valor, 375.000 pese- . 

Vehículo G. C OOI96-R. Valor. 355.000 pese

Vehículo G. C. 00284-R. Valor, 450.000 pese

Ve~ículo G. C. 00285·R. Valor, 450.000 pese

Vehiculo G. C. 9825-A. Valor, 250.000 pese. 

Vehículo G. C. OOIO-H. Valor, 375.000 pese

Vehículo G. C 5023-1. Valor, 300.000 pesetas. 
Vehículo G. C. 3126-AH. Valor. 3.650.000 

pesetas. 
16. Vehículo G, C. 0993-K. Valo .. , 425.000 pese

tas. 
17. Vehículo G. C. 18M-N. Valor, 800.000 pese

tas. 
18. Vehículo G. C. 1621-AK. Valor, 5.300.000 

pesetas. 
19. Retroexcavadora (desguace). Valor, 125.000 

pesetas. 
20. Retroexcavadora. Valor, 5.900.000 pesetas. 
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_21. Retroexcavadora «Case». Valor, 4.900.000 
pesetas. 

22. Tractor. Valor, 2.750.000 pesetas. 
23. Tractor. Valor, 3.000.000 de pesetas. 
24. Tractor. Valor, 3.000.000 de pesetas. 
25. Tractor. Valor. 1.380.000 pesetas. 
26. Tractor. Valor, 4.100.000 pesetas. 
27. Vehiculo G. C. 4301-Z. Valor, 725.000 pese

tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este Juzgado. 
en primera subasta, el dia 28 de febrero próximo, a las 
doce horas de su mañana; en segunda subasta. el dia 
21 de marzo próximo, a las doce horas de su mañana. 
y en tercera subasta, el dia 15 de abril próximo, a las 
doce horas de su manana, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despuéS de_celebrada quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría o en establecimiento desti· 
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta.. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tornar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis· 
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ciór. antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra- . 
dos por el Secretario y seran abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán pOsturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, no se admítirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantídad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Sí hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Los bienes embargados se encuentran en poder del 
depositario designado, don Francisco López López. 

Y, para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla· 
ción procesal, se expide el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 22 de diciembre de 1990.-La Magis-
trada·Juez, María Elda Cabrera Guimerá.-La Secreta· 
ria.-247-A. " 

MANRESA 

Edicto de subasta 

Don Antonio Martinez Melero, Magistrado-Juez titu. 
lar del Juzgado de lo Social de Manresa, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos 
numero 625/1990, seguida a instancia de doña Car· 
men Márquez Muñoz y otros, frente a «Á.spe3.dos y 
Bobinados. Sociedad Anónima», he acordado sacar a 
pública subasta, los bienes embargados en este proce. 
dimiento, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y ténnino de veinte días, y cuya relación es la 
siguiente: 

Cuatro rebobinadoras marca «Marqués», hpo 
N-70, de 72 husos cada una, fabricación nacional 
de 1972, número de fabricación 433, 434, 438 Y 443. 

Vv = 400.000 x 4 - 1.600.000 pesetas. 
Dos máquinas «Spirovap» para encogimiento de 

hd;:¡dos a la continua, marca (8uperba>~ modelo 
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WP/F, importación 1980, numero de fabrica
ción 558/8 y 560/4. 

Vv - 2.150.000 x 2 - 5.500.000 pesetas. 
Siete Aspidea para madeja gigante (500 Rpm.), 

maree 2 croon.lucke, de 20 madejas .tipo O-800-G, 
importación 1974, numero de fabricación 6.717, 
7051.7155.7302. 7303. 8354 y 8244. 

vv - 425.000 x 7 - 2.975.000 pesetas. 
Diez bobinadoras de madera a cono de 16 púas 

marca «Rom, importación de 1976, número de fabri
cación 430, 431, 432, 433, 434, 452, 453, 454, 455 
Y 456. 

Vv - 12~.OOO x 10 - 1.250.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. el día 19 de febrero 
de 1991, a las doce horas; en caso de resultar desierta. 
se señala para la segunda subasta el día 12 de marzo 
de 1991~ a las doce horas, yen el supuesto de Que 
resultara igualmente desierta se sefiala para la tercera 
subasta, el día 2 de abril de 1991, a las doce horas, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 007000064062590, de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Manresa. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos . 

Segl,lnda.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acreditando en el 
momento de su presentación, el resguardo de haberse 
realizado la consignación. 
Tercera.~En la primera subasta no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasadón, adjudicándose Jos bienes al mejor postor. 

Cuarta.-En la segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no excedan del 15 por 100 de la 
cantidad en que hubieren justipreciado los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca su~a superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responiíl· 
bies legales solidarías o subsidiarios, el derecho de 
adjudicarse Jos bienes, por el 25 por 100 de su 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzara el 
embargo. 

Sexta.-Si la adquisición en subasta o la_adjudica. 
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
ciente para cubrir todos los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación deberá series atribuida 
en el reparto proporcional. De ser inferior al precio 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación practí
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Manresa a 27 de diciembre de 199O.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Martinez Melero.-La 
Secretaria. -250-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Coren, Magistrado·Juez 
de 10 Social numero 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos numero 824/1989, 
ejecución número 1.129/1990, seguidos ante este 
Juzgado a instancias de Abilio Pérez Lázaro y otro, 
contra la Empresa ~Inox Europa, Sociedad Anó
nima», sobre rescisión de contrato, se ha acordado 
$acar a pública subasta los siguientes bienes: 

l. Dos puentes grúas: 7.000,000 de pesetas. 
2. Un transfonnador «Dr. Masins»: 5.000.000 de 

pesetas. 
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3. Una máquina soldadora fija: 1.000.000 de 
pesetas. 

4. Tres máquinas de doblar chapa: 7.000.000 de 
pesetas. 

5. Dos guillotinas «Mebusa»: 3.500.000 pesetas, 
6. Una prensa: 1.300.000 de pesetas. 
7. Una máquina taladrar «Hed¡2»: 600.000 pese

tas. 
8. Una máquina de taladrar «Leiva»: 400.000 

pesetas. 
9. Una máquina de cortar «Uniz» Vs 400: 

1.100.000 pesetas. 
10. Una máquina de cortar «Uniz»: 50.000 pese

ta,. 
1 L Una máquina de vaciar «L·500»: 200.000 

pesela& 
12. Un tomo revólver «Injuna», Eder-A-250: 

100.000 pesetas. 
13. Un torno «Pinacho» DP-1500: 150.000 pese· 

la. 
14. Una máquina de soldar «Á.nnaolt: 100.000 

pesetas. 
15. Dos rodillos fijos para aplanar chapa: 

1.500.000 pesetas. 
16. Un rodillo vertical para enrrollar chapa; 

700.000 pesetas. 
t 7. Una máquina portátil para elevar materiales. 

marca «Dema&»: 50.000 pesetas. 
18. Cinco bancos para aplanar chapas de 2.000 

kilogramos. cada uno: 800,000 pesetas. 
19. Tres grupos de soldar, marca «Lincoln»: 

600.000 pesetas. 
lO. Un puente móvil que se desplaza por carriles, 

de color amarillo, y que se encuentra fuera: 1.000.000 
de pesetas. 

21. Una grúa amarilla: 700.000 pesetas. 
22. Cinco mesas de despacho: 50.000 pesetas. 

Total: 32.900.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cár
cer, 36, en Valencia. en primera subasta, el día 5 de 
marzo de 1991, a las doce horas, no admitíendose en 
dicho acto posturas que no cubran las dos terceras 
panes del avaluo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subast3, el día 7 de marzo de 1991, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avall,ia-, una vez deducido el 25 
por 100. por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y, en el caso, de resultar desierta 
también la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día 12 de marzo de 1991, a las 
doce horas, en la cual no se admitirán fonnas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendran los ejecutantes. o. 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, en plazo comun de diez días, 

Para tomar pane en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en la Mesa del Tribunal. o acreditar 
haberlo hecho en la cuenta de depósitos y consigna_ 
ciones de este Juzgado, una cantidad en metálico o, 
por lo menos, igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquel. resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o \uh<>idiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tero.:]<, 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
calle Sevilla, 55. Paterna, donde podrán ser examina
dos por los interesados. 

Lo Que se hace público para general conocimiento, 
en Valencia a 21 Oe diciembre de 1990.-El Magis-
trado-Juez, Francisco Javier Lluch Corell.-EI Secreta· 
rio.-248-A. 
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ZAMORA 

Edicto de subasta 

En diligencia de ejecución, seguida en este Juzgado 
con el número 748/1989, a instancia de don Vale
riana Sánchez Herrero y otros, contra la Empresa 
«Biológicos Castilla, Sociedad Anónima>~, por des
pido, y segun providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a púb!ica subasta y término de veinte días. los 
sigUlc-nles bienes embargados a la Empresa deman
dada: 

Finca número 540-1 del plano de concentración 
parcelaria, rustica, al sitio de La Chana (Moraleja del 
Vino). Linda: Al norte, con doña Dominica Heman
dez \ don José Palacios (finca 541), y con la segre
gada' con el número 540·2; por el sur, con don 
Francisco Hemández Remesal, y otra (finca 539); 
este. con carretera de Madridanos, y oeste, con doña 
Pilar Juan y don Agustín Prieto (finca 538). Tiene 
acceso a través de servidumbre. Tiene una superficie 
de 1 hetárea 3 áreas 93 centiáreas, aunque afectada 
por la servidumbre citada. Dentro de la finca hay 
construida una nave de forma rectangular con un 
lotal de 840 metros cuadrados. Es la finca 
número 4.115 N, e inscrita de «Biológicos Castilla, 
Sociedad Anónima», al tomo 1.706, libro 53 de 
Moraleja del Vino. 

El importe de la tasación asciende a la cantidad 
de 11.264.776 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en primera subasta el dia 14 de marzo; 
en la segunda subasta, el dia 18 de abril, y en la 
tercera subasta, el día 16 de mayo próximos., señalán
dose como hora para cualquiera de ellas la de las 
trece. bajo las condiciones siguientes Que se harán 
5.a.ber al público por medio de edictos, a publicar en 
el (\Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín Oficial 
del Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente en este Juzgado, el 20 por 100, como 
mínimo. en efectivo, del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuana.-Que por ultimo, en tercera subasta, si fuera 
necesario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
e>.cedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes, adjudicándose los 
.mismos al mejor postor con aprobación de remate. 

Quinta.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandoseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Se>.ta.-Que conforme a lo dispuesto en el 
anículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
sólo la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales solida~ 
nos o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. 

Que no se han presentado titulas de propiedad, ni 
suplido su falta, entendiéndose Que el rematante 
acepta como bastante la titulación. Que los autos y la 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaria y, Que las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor seguirán subsistentes, aceptándolas 
el rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
Jas msimas, sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Zamora a 8 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Alfonso Peña de Pablo.-El Secretario, J. 
Rodriguez.-249-A. 
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REQUISITORIAS 
BaJO aperCibimiento de ser declarados rebeid,'~ )' de Incurrir 

en la:. demás respo/lsah¡lldades legales, de /ID pre!!.tn/arse 
los proceJados que a CUflIInUQc/(j/l se t'.1;presan ¡:n el pla:o 
que se les fija. ti contar desde el díu de' la puhilcllCIÓ/l de! 
anuncIO' e/l ('.w(' p('flódico oj)c/Q!, y alife el Juzgad(J o 
Tribunal que se señala, se les Clla, lla<na J' emplaza. 
encargdndoSl' a tudas las AulDrtdad('s .1' Age/lle! de la 
Policía MU/licipal procedan a la bUJ(<1, captura y col/due· 
ción de aquéllos. pOIII(,l/doln a dl5poS¡Clón de dicho Jue: o 
Tribuna! con arreglo a 1m artículos correspondlemes de la 
Le)' de EnjuiCiamiento Crinflf/lal. 

Juzgados civiles 

Armando Gómez García, de estado casado, de 
profesión Pin10r de coches, hijo de Hennelinda y de 
Armando, natural de Gijón (Asturias), fecha de naci
miento 31 de agosto de 1959, domiciliado última~ 
mente en calle Guipúzcoa, número 3, 4.° izquierda; 
imputado en esta causa, procedimiento abreviado 
número 71/1990, comparecerá, dentro del término de 
diez dias, ante el Juzgado de Instrucción ntlmero 4, 
con el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos Que le resulten, apercibiéndole de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Gijón, 22 de noviembre de 1990.-El Secreta
rio.-Visto bueno: La Magistrada-Juez.-15. 

* 
Don Manuel N. Vazquez Ruiz, Magistmdo-Juez de 

Instrucción numero 3 de Avila, 

Por la presente, que se expide en méritos de 
diligencias previas número 420/1990. sobre abandono 
de familia. se cita y llama al denunciado don José 
Cruz Moreno, hijo de José y de Visitación, natural de 
Madrid, de estado casado, profesión Camarero, de 
treinta y un años de edad, domiciliado ultimamente 
en Madrid, para que dentro del término de diez días 
compareaca ante este Juzgado de Instrucción, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
numero I del artículo 835 de la L.ECr., bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición del Juzgado 
de Instrucción número 3 de A vila. 

En Avila a 26 de noviembre de 199O.-EI Magis
trado-Juez de Instrucción.-16. 

* 
Enrique Aneas Vicente, de estado soltero, de profe

sión Ayudante de chapista, hijo de Manuel y de 
Antonia, natural de Huesca, fecha de nacimiento 14 
de mayo de 1966, domiciliado ilhirnamente en calle 
Hermanos Felgueroso, ponal 27, 4.° C, de Gijón; 
imputado en esta causa, procedimiento, abreviado 
número 57/1990, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción número 4, 
con el fin de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de Que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
peIjuicio a que hubiera lugar. 

En Gijón a 22 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-Visto bueno, la Magistrada-Juez..-14. 

* 
Por la presente Abel Hermida González, con illtimo 

domicilio conocido en calle Providencia, 9, bajos, 
Terrassa (Barcelona), falsedad, en causa previa 
1.244/1982, comparecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción numero I de 
Terrasa, con el fin de practicar diligencias judicíales., 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla~ 
rada rebelde y le parará el perjuicio a Que hubiera 
lugar. 

T errasa. 3 de noviembre de 1990.-Visto bueno, el 
Magistrado.-EI Secretario.-22. 

ROE núm. 16 

Manuela Collado Vizcaíno, natural de Madrid. de 
estado casada. de profesión sus labores, de treinta y 
tres años de edad. hÍJa de FranCISCO y de Maria, 
domiciliada últimamente en calle del Mar. número 4. 
eanet de Mar, encartada en diligencias preyias 
número 400/1989, por el delito de robo, seguida en el 
Juzgado de Instrucción de Arenys de Mar, compare
cerá en el término de diez días ante el expresada 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

En Arenys de Mar a 22 de noviembre de 1990.-El 
Juez de Jnstrucción.-El Secretario.-17, 

* 
Enrique Expósito Consuegra, natural de Oliva de 

Mérida (Badajoz), de estado soltero, de profesión 
Soldador, de cuarenta y tres años de edad, hijo de 
Francisco y de desconocido, domiciliado uItima
mente en calle del Carmen. número 1, l.0, Barcelona 
encartado en diligencias previas número 397/1989, 
por el delito de- robo con fuerza, seguida en el Juzgado 
de Instrucción de Arenys de Mar, comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

En Arenys de Mar a 22 de noviembre de 1990.-El 
Juez de Instrucción.-EI Secretario.-18. 

* 
Por la presente. José Antonio Castillo Gálvez, 

nacido el 5 de mayo de 1962, natural de Montauvan 
(Francia), hijo de Antonio y de Josefa, con último 
domicilio conocido en Rioja. bloque 12, 3.0, 3.a, 
Terrassa, acusado de roho, en causa previa 255/1989, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción numero 1 de Terrasa, con el 
fin de practicar diligencias judiciales., apercibiéndoJ¡f 
de Que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Terrasa, 28 de noviembre de 1990.-Visto bueno, el 
Magistrado.-El Secretario.-23. 

* 
Por la presente, Ignacio Zorita Alvarez. con docu

mento nacional de identidad 11.653.989, casado, 
nacido el 2 de junio de 1938, natural de Toro 
(Zamora), hijo de Ignacio y de Adela, con ultimo 
domicilio conocido en Antonio Sedo, 6, 1.0, 2.a, Rllbí, 
por cheque en descubierto, en causa de procedimiento 
oral 104/1988, comparecerá, dentro del término de 
diez días. ante el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Terrasa, con el fin de practicar diligencias judiciales, 
apercibiéndole de Que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a Que hubiera lugar. 

Terrassa, 21 de noviembre de 199O.-Visto bueno, el 
Magistrado.-El Sec.retario.-2L 

* 
Doña Hortensia de Oro Pulido Sanz, Magistrada-Juez 

del Juzgado de lo Penal número 2 de Toledo, 

Por la presente. que se expide en méritos de juicio 
oral número 302/1990, sobre- falsedad y estafa, come
tidas por Albeno Lonente Urbína, hijo de Juan y de 
Rosario, nacido en Santa Cruz de la Zarza el día 8 de 
abril de 1943, domiciliado ultima mente en Arona, 
Los Cristianos (Tenerife), con domicilio en aparta
mentos «Torres del Sol», e-3, 104, para Que dentro 
del término de diez días comparezca ante- e-ste Juz
gado de lo Pe-nal para constituirse en prisión como 
comprendido en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y traslado, con las segundades convenientes. 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Toledo, 21 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez.-La Secretana.-36. 


